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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R e y  y la R eina Regente 
(Q. D. G .), y SS. AA. RR. la Princesa de 
Asturias é Infantas Doña María Teresa y Doña 
María Isabel, continúan en el Real Sitio de 
Aranjuez sin novedad en su importante salud.

S. M. el Rey D. Francisco continúa tam
bién en aquel Real Sitio, adelantando en su cu
ración.

MINISTERIO DE ESTADO

SECCION DE CONSULADOS
S. M. el Rey  (Q. D. GK), y  en su nombre la Reina 

Regente del Reino, ha tenido, á bien conceder el Regium 
Exequátur á D. Jorge Rodríguez Falcón para que pue
da ejercer el cargo de Vicecónsul de la República del 
Perú en Las Palmas, y  á D. Florencio Fiscowicli para 
el de Vicecónsul de la República de Venezuela en 
Madrid.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

Depósito Hidrográfico.
AVISO A LOS NAVEGANTES

Núm. 51, - ,
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse  ̂

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

ISLAS DEL JAPÓN
■ *£;rí ¡$ 3 3? h ‘̂ 3? V4

Estrecho de Síimonesekí.
3 0 0 .  C am b io  e n  e l  , v a l iz a m ie n t o  d e l  b a n c o

(A. a, N:, mím. 4.8/211,* Parts, 1891.) Según un avíso de Toy 
kío, habiéndose extendido el banco Mozi, en el estrecho de 
Simonoseki, se han retirado las dos boyas roja y  negra que 
estaban fondeadas sobre él bahco \veánse los Avisos números 6 
de 1886 y 39/212 de 1890), y se han colocado otras dos hoyas 
de hierro, cónicas, para marcar los veriles NE. y SEr del 
banco., v ^  ¿  ̂ A

La boya del NE., pintada de rojo, está fondeada en 7 me
tros de agua en bajamar, bajo las siguientes marcaciones: la 
valiza de Yojibei, al S. 32° W .; él templo Einfuku-Ji,, ál S. 
85° W .; el extremó de Mozi-Saki, al N. 27* E.

La boya del SW , pintada de negro, está situada en 7 me
tros de agua en bajamar, bajo las siguientes. marcacionas: 
la valiza de Yojibei, al ¿>. 25° W.; EinfukuJi,, al ,N. 45? y?,;> 
el extremo de ^om-Saki, al N. 38° E.  ̂ -\  *

Las dos boyas terminan en jaulas esféricas, cuyos reñía-' 
tes superiores están á/3 metros Sobre él nivel del mar.

Cartas números 553 A deílá> sección  ̂Y, y 598, 617 A y 1016' 
a de la VI. j ' - ^  , J J

Isla de Yeso (costa SW).
3 0 1 . S e c t o r  d e  v is ib il id a d  d e  ¿ a  l u z  d e  B e n t e n s h im a  

(F u k u y a m a  ó M a t s u m a i). {A. a. N., núm. 48/278.París, 1891.) 
Según avisa el Gobierno japonés, la luz de Bentenshima, 
al W. de Fukuyama (Matsumai), es visible en un sector

de 262°, limitado por las marcaciones de está luz al S. 61° E. 
y  al S. 37° W .

Cuaderno de faros núm. 86 de 1884, pág. 112, y carta nú
mero 466 de la sección I.

AUSTRALIA

3 0 2 .  B ajos  a l  E. d e l  c a b o  B o w l in g  G r e e n . (A. a. j!Y, 
número 48/279. París, 1891.) El Comandante del buque hidró
grafo inglés Pdiurna, anuncia la existencia de un bajo, cu
bierto por 4m,5 de agua en bajamares vivas, que se halla á 2,8 
millas al N. 78° E. del faro del cabo Bowling Green.

Situación aproximada: 19° 19' 10" S. y 153° 41' 9' E.
Según la carta inglesa, la situación del faro es la siguien

te: 19° 19' 10" S. y 153°38' 19" E. próximamente- 
N o t a . E s posible que haya sobre este bajo menos agua 

que la que se indica en este Aviso, y es conveniente darle 
bastante resguardo.

Carta núm. 524 de la sección YI.

■) ^ osta
! 3 0 3 .  B o y a s  e n  e l  C a n a l  <d e ; S qréen to  de  l a  b a h ía  d e  

P u erto  P h il l ip . (A. a. Y., núfÁ. 48/211. Parts, 1891.) Las 
boyas que marcan el extremo V .  del canal de Sorrento (véa
se el Aviso núm, 219/1.208 de Í888) se han variado; la boya ne- , 
gra está fondeada en 2m*6 desagua en bajamar, á 2,25 cables 
al S. 88° E. de la punta King, y la boya blanca se encuentra 
en 2m,3 de agua, á 2,25 cables al S. 57° E. de la mismá punta.

En el canal de Sorrento la menor profundidad en bajamar 
es de 2m,4 ., , ,

; Se ha fondeado un tonel negro por 2 metros de agua en 
bajamar á 4 cables al S. 82° E. del extremo de fuera del mue
lle de Sorrento para marcar el veril S* del banco del N.

: Carta núm. 524 de la sección YI.

1 OCÉANO PACIFICO DEL NORTE
Estados Unidos.

}304i In s t a l a c ió n  d e  -u n  fa r o  n u e v o  y  supresión  d el  
ACTUAL DE pA PUNTA LokÍ (BAHÍA DE SAN DlEGo) (C a LIFOR- 

(A. d. N.y núm.' 48/281! París, 1891.j Desde el 23 de 
Marzorde 1891 se encenderá, en un faro construido cerca del 
eitremo S. de la punta Loma* una ¡ luz de tercer orden que 
exhibe destellos alternados rojos y' blancos, separados éntre sí 
poy intervalos de veinte seguidos;

I El foco luminoso estará elevado* 27*,5 .sobre,el nivel, y la 
luk será visible, ,con tiempo despejado, á 15 millas de distan

c ia  en todo el horizonte. /
\ El faro consiste en .un-armazón piramidal .de Jiierro, con 

escalera cilindrica interior, y termina en una caseta de vigía 
y  én la linterna. El edificio e$tá<pintado de oscuro; La torre 
sejhalla á 25 metros al S.'del éápacio que separa d ogm as 
pintadas de blanco. *

} Situación aproximada; 32° 39', 50" N. y 111° 2' 25'AW^
* j En la misma,fecha déjará de .encenderse la luz? qué fcé en- 
cujeiítrá en la cúspide de la colina de la  punta Lomé,* . , -

\ Cuaderno de faros núm., 85 B de <1889, pág. 42,1 y cartas 
m|meros 104 A y 709.de la sección YJ. . r

• i ,, • Islas ¥*heól$.> "
í ; ! PPA , , i h ^ v, * ' < n* v.

, ¡3 0 5 . PlEDBAS f r e n t b  a  l a  PUNTA^W, DE LA ISLAü How-
, LAND, SITUADA <AL 'N. DE LAS^LAS^FfiENlX.^ A; N,f nú-
méro 4 8 /2 8 "París, 1891.) El Cónsul ]de’ los Estados tenidos 
en Apiá anuncia qUe los Qapitaues dé los buques ingleses 
Notero y Ryno háñ,señalado ,ía existencia de una cadena de 
piedras que se extiende á una milla ál W . de la punta NW. 
de la isla Howlan, próxima al grupo Phenix.

darías números 468 y 604 de la sección I.
Madrid 28 de Marzo de 1891. =E i Jefe, Pelayo AloalX

G ALIAN©.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, la 

licitación pública para contratar el servicio de conducción del 
¡correo entre la oficina derramo de Burgos y la de Santo Do
mingo de la Calzada tendrá lugar ante los Gobernadores civi
les de Burgos y Logroño y Alcalde de Belorado y Santo Do
mingo de la Calzada, asistidos de los Administradores de Co
rreos de los mismos puntos, el dia 13 de Junio próximo, á la 
una de la tarde, y en el local que respectivamente señalen 
dichas Autoridades.

El tipo máximópara el remate será.el de 2.875 pesetas 
anuales.

Las proposiciones, extendidas en papel de la clase 11.*, se 
presentarán arregladas al adjunto modelo en pliegos cerrados, 
firmados por el licitador en el sobre, acompañándose al descu
bierto la cédula personal del postor, la carta de pago original 
que acredite haber consignado en concepto de garantía para to
mar parte en la subasta el depósito de 288 pesetas en la Caja 
general de Depósitos, en sus sucursales de las capitales de 
provincias, 6 en su defecto en las Administraciones subalter
nas de Hacienda ó Depositarías municipales de los puntos en 
que ha de celebrarse la subasta, y una certificación expedida 
por el Alcalde dé la vecindad del proponente, en que conste su 
aptitud legal, buena conducta y que cuenta con recursos para 
desempeñar el servicio que solicita.
| El pliego dé orden y detalle para la celebración de la su

basta y de condiciones con arreglo á las cuales se contrata el 
sérvicfo de referencia, estarán de manifiesto en las oficinas de 
l£s Gobiernos civiles de Burgos y Logroño y en las Adminis
traciones de Correos de Burgos, Logroño, Belorado y Santo 
Domingo de la Calzada durante las horas hábiles de oficina 
para conocimiento del público.

Madrid 30 de Mayo de 1891.=El Director general, Los 
Arcos. -

Modelo de proposición,

; D. F. de T., natural de , vecino de   me obligo á des
empeñar la conducción del correo diario á caballo ó en carrua
je de cuatro ruedas desde la oficina del ramo de Burgos á la 
de Santo Domingo de la Calzada y viceversa, por el precio 
de (en letra) pesetas anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)

| En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, 
la; licitación pública para contratar el servicio de conducción 
del correo entre la oficina del ramo y la estación del ferroca
rril de Sariñena tendrá lugar ante el Gobernador civil de 
Huesca y Alcalde de Sariñena, asistidos de los Administra- 
dóres de Correos de los mismos puntos, el día 13 de Junio, 
á |a una de la tarde, y én el,local que?respectivamente seña
len dichas)Arútprídadesf 

i El tipo, máximo para eLremate- sera el de 500 pesetas

¡ Las propíqsiéiones^extendidas en papel de laclase 11.a, se 
pAsentaráú' arregíaáas ' al adjuntó modelo en pliegos cerra- 
dcp firmadps bQr, él licitador eu el sobre, acompañándose al 
dc»cubiertq;Ja.;qédúlá personal deí postor, la carta de pago 
original qüé acrédite haber, consignado, en concepto de ga- 
rantíá para, to^ar. parte én £la, subasta, el depósito de 50 pé
selas en la^Cajá, general ,dp Depósitos, en sus sucursales de 
las capitalés^dé provincias, ó en su defecto en las Adminis- 
tráciones sqpál^orna^ de Hacienda ó Depositarías municipa
les dtyjlos puntos en qué ha de celebrarse la subasta, y una 
ce|tifléació| expedida pó,r el Alcalde de la vecindad del pro- 
pcyente en que conste $u aptitud legal, buena conducta y que 
ementa con récursos para desempeñar el servicio que soli-

| El pliego de orden y detalle para la celebración de la su- 
basta y de cpndicionep con arreglo, ádas , cuales se contrata 
el berficio dé̂  referencia, estarán de manifiesto en las ofici
na  ̂del Gobierno civil de Upescá^y en Jas Administraciones 
descorreos dé Huescav y ,Sariñena durante lps horas hábiles 
de ofiqina para conocimiento del público.

^Madrid 30 dé Mayo de 189L?nEl Director general, Los 
A^cos. : )V'V ■

Modelo dé proposición,

D. F. de T., natural d e .. . . . ,  vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en 
carruaje de cuatro ruedas desde la oficina del ramo á la es
tación férrea de Sariñena y viceversa, por el precio de........
(en letra) pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)
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En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de esta fecha, la 
licitación pública para contratar el servicio de conducción del 
correo entre la oficina del ramo de Soria v la de Villanueva 
de Cameros tendrá lugar ante los Gobernadores civiles de So
ria y Logroño y Alcalde de Villanueva de Cameros, asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismos puntos, el 
día 4 de Julio próximo, á la una de la tarde, y en el local que 
respectivamente señalen, dichas Autoridades. .

El tipo máximo para el remate será el de 2.600 pesetas 
únales.

Las proposiciones, extendidas en papel de la clase 11.a, se 
presentarán arregladas al adjunto modelo en pliegos cerrados, 
firmados por el licitador en el sobre, acompañándose al descu
bierto la cédula personal del postor, la carta de pago original 
que acredite haber consignado en concepto de garantía para 
tomar parte en la subasta el depósito de 260 pesetas en la Caja 
general de Depósitos, en sus sucursales de las capitales de 
provincias, ó en su defecto en las Administraciones subalter
nas de Hacienda ó Depositarías municipales de los puntos en 

* que ha de celebrarse la subasta, y una certificación expedida 
por el Alcalde de la vecindad del proponente, en que conste 
su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta con recur
sos para desempeñar el servicio que solicita.

El pliego de orden y detalle para la celebración de la su
basta y de condiciones con arreglo á las cuales m contrata el 
servicio de referencia, estarán de manifiesto en las oficinas 
de los Gobiernos civiles de Soria y Logroño y en las Adminis
traciones de Correos de Soria, Logroño y Villanueva de Ca

meros durante las horas hábiles de oficina para conocimiento 
del público.

Madrid 30 de Mayo de 1891.==E1 Director general, Los 
Arcos.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de., . .  ./vecino de   me obligo á

desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en 
carruaje de cuatro ruedas desde la oficina del ramo de Soria 
á la de Villanueva de Cameros y viceversa, por el precio 
de (en letra) pesetas anuales, bajío las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado portel Gobierno.

(Fecha y firma.)

En virtud de lo dispuesto por Beal orden de esta fecha, la 
licitación pública para contratar el servicio de conducción del 
correo entre la oficina del ramo de San Fernando y la esta
ción férrea del mismo punto tendrá lugar ante el Gobernador 
civil de Cádiz y Alcalde do San Femando, asistidos de los Ad
ministradores "de Correos de los mismos puntos, el día 4 de 
Julio próximo a la una de la tarde, y en el local que respecti
vamente señalen dichas Autoridades.

El tipo máximo para el remate será el de 1.469 pesetas 
anuales.'

Las proposiciones, extendidas en papel de la clase 11.a,, se
presentarán arregladas al adjunto modelo en pliegos cerrados,

firmados por el licitador en el sobre, acompañándose al des
cubierto la cédula personal del postor, la carta de pago origi
nal que acredite haber consignado en concepto de garantía 
para tomar parte en la subasta el depósito de 147 pesetas en 
la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de las capita
les de provincias, ó en su defecto en las Administraciones su
balternas de Hacienda ó Depositarías municipales de los pun
tos en que ha de celebrarse la subasta, y una certificación ex
pedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, en que 
conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta con re
cursos para desempeñar el servicio que solicita.

El pliego de orden y detalle para la celebración de la su
basta y de condiciones con arreglo á las cuales se contrata el 
servicio de referencia, estarán de manifiesto en las oficinas 
del Gobierno civil de Cádiz y en las Administraciones de Co
rreos de Cádiz y San Fernando durante las horas hábiles de 
oficina para conocimiento del público.

Madrid 30 de Mayo de 1891.=E1 Director general, Los 
Arcos.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de   vecino de   me obligo á

desempeñar la conducción del correo diario en carruaje de 
cuatro ruedas desde la oficina del ramo á la estación férrea
de San Fernando y  viceversa, por el precio de (en letra)
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c i e n c i a  y  S a n i d a d .

SECCIÓN DE SANIDAD—NEOOCIADO DE ESTADÍSTICA 

Relación de las inhumaciones, clasificadas per sexo, edad, esleída y enfermedades, verileadas en los cementerios de esta capital el día 27 de Mayo de 1891,

I Ntimero de 
j 

I 
ordta...

«nos A te»'
de edad

ESTADO

|

«MimCMiÚ»" 
déla enfermedad;. ¡

CALIS
i  lugar del Mledmleato. mWkWKB

Número de 
i 

orden,,. 
f

Años 
de edad ÜSftTASO eXJLSXFICACXÓH

déla enfermedad.
CALLE

6 lagar del fallecimiento. OBSEBYÁCÍÜIEJ

1 Varón...  
Idem ., *.

8 Soltero .. Viruela. . . . . . . . . . .
*

Feijoo, 5 . ........................... 20 Hembra. * 38 Casada .. Tuberculosis. . . . . . Barco, 36 .................. .. %
2 ! 21 Idem...... Tuberculosis.,. . . . Glorieta de Que vedo, 3... 

Luciente, 11....................
21 Idem....... 61 Idem ..... Lesión cardíaca . . . Bordadores, 4 ........... &

3. Idem.. *. 56 Casado... Idem...... .......... .. > 22 Idem....» 60 Viuda. . . Lesión del corazón. La Gasea, 49.................. >
4
5

Idem. , , .  
Idem.....

37
44

Idem.... . 
Idem.... .

Idem.. . ,  » . . . .  . . . .
Lesión del corazón

Doctor Fourquet, 32........
C.° bajo de San Isidro, 3. 
Isabel la Católica, 4 ........

*►
>

23
24

Idem ...,. 
Idem......

65
2

Idem... . .  
Soltera..

Idem..................
Laringitis..............

Hospital Provincial........
Pelayo, 26....... .

*>
6 Idem....... 3 'Soltero . . Bronquitis... . . « . .

IdrOm
25 Idem,..., 60 Viuda. .. Pneumonía............ Valverde, 38...................... >

1 Idem... •. 1 Idem..... Conde Duque, 2 0 .. . . . . . . .
C a de Extremadura, 70..

26 Idem.... . 61 Idem....... Idem.......... Cost.a de los Angeles, 2.. 
Car.a de Extremadura, 8.

>
i Idem..... 7 d. Idem....... Enteritis........... •27 Idem....« 59 Idem...,.. Idem.... . . . . .  o. . . . >
9 Idem,. . . . 71 Casado.. Idem................. Plaza de los Ministerios, 4 

Hospital del Carmen.. . . .  
Alcalá, 1 ., ......... ..............

S» 28 Idem..... 1 Soltera.,. Meningitis. . . . . . . . Mesón de Paredes, 5 9 ... • >
10 Idem.,.. . 71 Idem..... Diarrea senil......... 29 Idem... . . 11 m.

3
Idem....... Idem...................... Divino Pastor, 21..............

11 Idem....... 28 Soltero •. Nefritis............... . > 30 Idem.... . Idem... . . Idem...................... Castillo, 14 ...................... Jv
12 Idem... . . 1 2 Idem... • • Encefalitis......... Segovia, 2 3 ........... ..

Haza de la Cebada, 7 2 ...
> 31 Idem .... . 50 Idem... - . Hemorragia. . . . . . . Hospital Provincial.........

13 Idem.,, . . 72 Viudo.. . , Derrame seroso.. . . 32 Idem....... 1 Idem....... Congestión............. Miguel Servet, 9 . . . . . . . .  •
14 ídem.. . . . 19 Soltero... Anemia.................. Hospital Provincial......... * 33 Idem... 34 Casada •. Anemia. Mancebos, 4 . . . . . . . . . . . . .

Arroyo Embajadores, 15..
>

15 Idem ..  •. 1 3 Idem*.. •. Meningitis............ Jesús y María, 30............ 34 Idem.... . 45 Viuda. . . Erisipela................ >
16 Idem. . . . 2 Idem..... Idem............... Paloma, 14...................... 35 Idem. . . . No hay datos.........
17 Idem...... 1 Idem... . . Idem................... o. Lavapiés, 40.................... * 36 Idem....... 40 Casada.. Fiebre adinámica.. Car.a de San Jerónimo, 15 

Sacramento, 1 . . . . . . . . . .  •
>

18 Idem... 3 m .;Idem ..... Gastritis................. Ave María, 47.................. > 37 Idem..... Feto.» »
19 Hembra. . ¡ 66 Casada .. Grippe................... Luisa Fernanda, 1 3 ......

Total d© inhumaciones, 36 y  un feto. — Varones, 18; hembras, 19.
Varones. Hembras. TOTAL.

De viruela........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •. 1 ’
De difteria........................... ...................... ................ ... »\v

Y Bronquitis................ .
Del aparato respiratorio.. ] Pneumonías.............

( Otras respiratorias. . . . . .
Madrid 29 de Mayo de 1891.—El Director general, Carlos Castel.

. . .  »> * » 

. . .  *}

// 
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Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 28 de Mayo de 1891.
Númsro dt 

I 
ornen*,. |

anoa Años 
de edad ■araño giastf cac óm 

é enfermedad.
CALIS

6 imgar del fallecimiento. m m n w m

Número do 
Orden...

- ^ Años J
de edad

' mASmCÁfelÓM • ;v' 
de la enfermedad.

caixb :
6 liagar del fallecimiento, OBSERVACIONES

1 Varón. , . 6 Soltero , T fus,. . . . . . . . . H spital Provincial... . . . » 22 Varón..  * 60 Viudo. No hay datos. 
Herida por arma de 

fuego.............. m.k

Prado, 1 2 . . . . . . . .  . . .  .. >
2 Idem....... 26 Casado* - - [Idem,.;.... . » ........ Mm striley 13........ ..

M or atine 3................ .
> :' 22 Idem... . ,

3 Idem..... 1 Soltero.. Difteria.. . . . . . . . . . *
. .

JudiciaL
jp4 Idem... . . 8m. Idem.... . Idem.... . . . . . . . . . M_ tdeon, 4 , ....... > ■ '24 Hembra.. 

Idem .....
Idem.,.'..

3 Soltera.. 
Idem

Difteria............. . Mediodía Ohiea 5
5 Idem... . . 6 m. Idem.... * Idem.... . . . . . . . . . . Aguila, 14. 25

26 
27

24. , - 
20 
48

Tuberculosis.. . . . .
Idem... . . . . -----
Endocarditis.. . .

Espejo, 14....................
Plaza de los Mostenses, 24 
Goya 18. . •

8 Idem.. . ., 20 Idem... . . Erisipela... . . . . . . . Hospital Militar............. > Idem .. v
w

7 Idem..... 3m. Idem ..... Coqueluche.... . . Humilladero, 26.......
Plaza de la Cebada, 13/..

> Idem,.. . . Casada... 
Viuda. . .  
Soltera .. 
Casada., 
Soltera ,. 
V iuda».. 
Soltera..  
Idem......
Viuda . . .  
Idem.....
Soltera .. 
Viuda. . .  
Soltera .. 
Casada .. 
Soltera ..

■ ir.- 
■ -

8 Idem... 53 Casado.. Tuberculosis.. . . . . > ; 28 Idem. •«•. 70 Insuficiencia. 
Estrechez., . . . .

HosnitaJ Provincial
9 Idem...... 22 Soltero... Idem.................. Hospital Provincial.. . . . . > m Idem,. . . . 32 Idem • • •.

10
11

Idem......
Idem......

52
44

Casado..  
Viudo. . .

Idem.* *•»•«,»•»•.«
Necr oblo sis .. . . . . .
Bronquitis.............

I d e m . . - . o .»*»*. 
Idem.................................

»
>

30 
" 31 
32

ídem ..... 
Idem.'.*'.

62
6

73 ■

Laringitis... . . . . . .
Idem.,. . . . . . . . .
Catarro

Idem.... . ; ......... *............ «
Tabernillas, 17............... .
T.a de la Cruz Verde, 1 .. 
Doctor Fourquet, 2 0 . . . .
Üna T í í4ti íí a 1*7

12 Idem..... 8m. Soltero.. P.a de Antón Martín, 44.. > Idem....... >
13 Idem...... 3m. ídem...... Idem... .................. Apodaca, 14............ . > 33

34
Idem...«<> 4 m. 

72 
. 86 
76 
1

Bronquitis.. . . . . . .
T-hil Tnonífl

%
14 ídem...... 72 Casado . • Idem............... Ferraz, 84....................... ! > Idem...». 

Idem*.. 
Idem .....  
Idem...

Mr
15
16 
17

Idem.......
Idem.......
Idem .....

51 
5 m. 

50

Soltero .. 
Idem.....  
Idem.,. . .

Pulmonía.......... . ^
Enteritis........
Diabetes..............

Gorgnera, 17...............
Bravo Murillo, 38.............
Quiñones, 20................

» .  
>
»

35
36
37

Idem......... ...........
Idem.. . . . . . . . ..o*.
Idem

Jorge Juan, 1 3 . . .— .. e. 
Cuesta de Areneros , 10..
p P7 ...........

*

JP
18 Idem...... 56 Idem .. . . Hemorragia...........

Meningitis.. . . . . . .
Carranza, 2 1 . . . ............... TP 38

39
Idem... . . 48

10 d. 
40 
75 '

Enfisema..............
Indigestión...........
Cáncer de la matriz 
Fiebre nerviosa..'..

Tejar de Juan García, 5» .
T v A C l  PüApCÍ 1 fi19 Idenú....4 Idem....... San Pedro, 9 . ............

Cost.a de San Andrés, 18. 
San Vicente, 3 0 ,. . . . . . .  . .

> Idem.. . . .
r.

2Q Idem....... 4 Idem.... Idem.. . .  ¿............. > 40
41

T ¿\ fl¡m. . , . . Cardenal Cisneros, 47....
21 Idem....... 4 Idem ...... Id e m .,..* .. . ........ > Idem.......

■9

Total d© Inhumaciones, 41.—Varones, 23; hembras, 18.
Varones. „ Hembras. TOTAL

De viruela......................... .......................................... >
De difteria....... ............. ....................................... . 3

y?
1 4

De sarampión......................................................................... *
i

(Bronquitis............................
Del aparato respiratorio.»] Pneumonías................ ........... »[ >

Otras respiratorias.*.. . . . . . .  »)
Madrid 29 de Mayo de 1891.=E1 Director general, Carlos Castel.

W

*
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MINISTERIO DE LA GUERRA

C uarta  S e c c ió n .— Junta ca lif ic a d o ra  de a sp ira n te s  á  d e s t in o s  c iv ile s .

Relación de las meantes que han sido notificadas y  se han de proveer en la primera quincena del mes próximo, con arreglo a lospreceptos dé la Real orden
fecha 31 de Marzo último (G aceta  núm. 90), expedida por la Presidencia del Consejo de Ministros.

DEPENDENCIA Ó SERVICIO
Iro«a<=> CLASE DE DESTINO SUELDO

gratificaciones

Y DEMÁS VENTAJAS FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES

MINISTERIO DE HACIENDA

Administración de Contribuciones de Palencia.— Sección de 
Indirectas........ ....................... ............................................... 4.a Oficial quinto............................. 1.500 »

.Administración especial de Hacienda de Navarra...........
Administración de Contribuciones indirectas de Valencia... 
Idem de H a s t e l l o r i ^  *................................ *

4.a
4>
4.a

Idem...........................................
Idem............................................
Idem...........................................

1.500
1.500
1.500

»
»
»

»
>

»

Tdem de Gerona . . . . . . . . . . .  . . . .  ..................................... 4 a Idem....................................... 1.500 » »
»
»
>
»
»
>
»
»
»
»
»

Sección de Recaudación de Sevilla............................................
Secretaría de la Delegación de Hacienda de Toledo................
Delegación de Hacienda de Avila..............................................
Dirección general de Propiedades..............................................
Administración de Propiedades de Barcelona....................... ..
Idem de Cáceres........................................................................
Idem de Pontevedra....................................................................
Dirección de las Minas de Almadén (Ciudad Real).................
Minas de Almadén (Ciudad Real)................... ...................
Administración de Propiedades de Córdoba............................
Dirección de las Minas de Almadén (Ciudad Real).................
Administración de Loterías de segunda clase en Villarrubia 

de los Ojos (Ciudad Real).......................................................

3.a
3.a
2.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
1.a
1.a

1.a

Aspirante segundo..................
Idem...........................................
Portero.......................................
Aspirante segundo.....................
Id em ...... ...................................
Idem.................................. ..........
Idem... *.......................................
Idem.............................................
Auxiliar de Almacenes.............
Ordenanza..................................
Idem ...........................................

Administrador.........................

1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000

750
1.000

750

Premio . . . ,  •

»
»

»

»
3>

»
»

%

»

»

>

2.500
Junta de Clases pasivas................................. ...........................
Administración de Contribuciones indirectas de Badajoz . . . .
Idem de Cádiz.. . ....................... ...........................................
Idem de Lérida.. .............................................. ......................... .
Idem de Orense.................................................... .....................
Idem de Soria................................................. ......................... .
Idem de Tarragona............................................................
Idem de Teruel............................................... .............................
Idem de Valladolid......................................................................

Dirección general de Contribuciones indirectas....................

Aduana de Algeciras.........................................................
Idem de Fregenada......................................................................
Idem de la Coruna.................................................................
Idem de Port-Bou........................................................................
Idem de Irún.......................... ..................................................
Idem de Canfranc........................................................................
Idem de Cartagena........................................ ............................
Idem de Luarca...........................................................................
Idem de Bilbao................ .....................................................
Idem de Alicante*............. ............................ .........................
Idem de Motril........................... ............. .
Registro del puerto franco de Valverde (isla de Hierro).. . . . .
Idem del id. de Vélez de la Gomera.. . . . . . . .  ¿. . . . . . . . . . . . . . . .

3.a
3.a
3.a
3.a
3 a
3.a
3.a
3.a
3.a

3.a <

3.a
3.a
1.a
1.a
2.a

i 3’aI 2.a
2*a
2.a
2.a
2.a
2.a
3.a
3.a

Aspirante segundo.....................
Idem primero..............................
Idem segundo........................... .
Idem primero..............................
Idem segundo ............................
Idem.................................... ..
Idem primero.........................
Idem segundo.............................
Idem primero..............................
Idem ............................ ...............
Id e m ..........................................
Idem .. ................................
Idem segundo............................
I d e m .. . . . . . . . . ........... ............. .
Idem............................................
Escribiente..................................
Idem............................................
Mozo de faenas...................... .
Idem............................................
Portero primero................. ........
Alcaide Marcbamador.................
Pesador Portero..........................
Pesador........................................
Pesador Portero.................
MareLamador........................
Idem .....................................
Pesador Portero. . . . . . . . . . . . . . .
Interventor:...... ... . ..................
I d e m . . . . . . . . . ............. .

1.000
1.250 
1.000
1.250 
,1.000 
1.000
1.250 
1 .00Q
1.250
1.250
1.250
1.250 
1.000 
1.000 
1.000

750 
1.000 

625 
750 

1 000 
1.000 

750 
1.000 

750 
1.500 
1.000 

750
1.250
1.250

»

»

»
»
»

»
»
»
»
>
»
»
>
»
»
»
»
5»
»
»
»

>
»

/• »

»

»
»
»
»

»
»
»

»

»
>
»

»
»
>
»
»

»
»

1.000

»
»
>
»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
>
>

»
>

»
»
>
»

Administración de Contribuciones de Baleares.—Sección de 
Directas. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . • . . . . . .  »•. *

Idem de Cuenca.—Idem.............................................................
Idom de Avila.—Idem............................................................
Idem de Cáceres.—Idem...................... .....................................

3.a
3.a
3.a
3.a

Aspirante primero,. . . . . . . . . . . . .
Idem .. . . . . . . ___ . . . . . . . . . . . . . .
Idem segundo..............................
Idem............................................

1.250
1.250 
1.000 
1.000 
1.000

 ̂ . » 
»
»

» »
»
»

Idem de Albacete.—Idem..................................  ................. 3.a Idem.......... .................................. » / »
Idem de Lérida.—Idem................................... ....................... . 3.a Idem.............................. .̂ o........ 1.000

1.000
1.250 
1.000 
1.000 
1.000 
1 .000
1.250 
1.000 
1.000

1.000

Prem io......

Idem...........
Idem........
Idem.,..........

Idem.......... .

» »
»
»
»
,»
»
»
>
»
>

»

>

»

»

Idem de Cuenca.—Idem............................... ...........................
Intervención de Hacienda de Guadalajara.............................. .
Idem de Murcia.............................................................................
Idem de Cáceres...........................................................................
Idem de Alicante.........................................................................
Idem de Córdoba...........................................................................
Intervención de las Minas de Almadén................................. ..
Secretaría de la Delegación de Hacienda de Murcia............. .
Depositaría Pagaduría de Hacienda de Teruel........................
Intervención general de la Administración del Estado.—Pun

to indeterminado. . .. . . ........................................................
Administración de Loterías de primera clase, núm. 3, en Ba

dajoz.................... .............................. ............................... ..
Idem, núm. 7, de la Avenida del Marqués de Larios en la 

provincia de Málaga.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — . . .
Idem de San Andrés de Palomar (Barcelona) . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Estella (Navarra). . . . . . . . . . . . . . .  ........................
Idem, núm. 8, en la Plaza de la Merced del barrio de la Vic

toria en la capital de Málaga. . . . . . . . . ...... ............ ..............

3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3 a
3.a
3.a

3.a

1.a

1.a
1.a
l-a
•1.a ..

Idem..................... . . . . .............
Idem primero.............................
Idem segundo.......................
Idem....... ...................................
Idem ............................. ..............
Idem. ............................ ...........
Interventor Sentador primero..
Aspirante segundo.....................
Idem...................... . . .

Auxiliar de Corporaciones civiles

Administrador........ ..................

Idem......... ..................................
Idem ................. .
Idem ...........................................

Idem ............... ..........................

»

»

»
»
»

»
:>

>

»
»

»

14.632

5.700 % 
12.583 
5.327

5.700
Idem, núm. 2, en Toledo.............................................. .. ¿. . .
Idem de segunda clase de Laguardia (Alava). . . . .  L . . .  . .

1.a
•1.a

Idem...... . . ............................. ..
Idem.... . . . . . . .  . . . . . . . . ...........

I d e m .. . . . . .
Idem............ >

3.273
2.500

»
Idem en LaBañeza,(León).-v-.'.w .>:>>........................ . . .
Idem, núm. 6, en la agrupación de Algar, distrito municipal, 

provincia de Murcia. ¿. . . . . . . . . .  . ¿. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .

1.a

1.a

Id e m ... ............ ........................

Idem . ................. .........................

Idem............

Idem........... $ •

»

2.500
» i '

Administración de Contribuciones.—Sección de Directas de 
Sevilla......... .... r . . 4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.a Ordenanza.................................. 750 » 9-

Idem.—Idem de Valladolid... ......... ............................... 1 a Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . .  ».»•. . . . 750 » : » &
Intervención de Hacienda de Alava......................................
Idem de Guipúzcoa............. ...... ...............................

1.a
1 .a

Idem.................... .......................
Idem..,...................................... ..

625
625

> i
»

»
»

9
»

INSPECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR V :
Edificios militares de la plaza de Soria............................. l'.a C on serje ............................ » 22*50 pesetas mens. *

CAPITANÍA GENERAL DE ANDALUCÍA -

Instituto provincial de segunda enseñanza de Huelva . . . . . . .
Academia de Bellas Artes de Sevilla.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  #..
Comlsidn provincial de S^ilil^^HospidOrf raviamlw-.^^..*...

» Mozo de oficioá.. . . . ................
Mozo de l i m p i e z a ¿ 
Celador.». .», ••

750
722*50
638

. »  ■
365 ptas. da ración. »

» ........ ’
: » ; .

c a p it a n ía  g e n e r a l  d e  ar ag ó n -  ,

Intendencia militar de Aragón. — Edificios militares de
Muesca.. . . . . .........

Ayuntamiento de Puerto M in | ^  * . ! 7 7 !  .**117..* 7
1.a Conserje. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Guarda local de montes.. . . . . . .
0*75 ps. diar* 

273
>
>

í>
»

c a p it a n ía  g e n e r a l  d e  l a s  is l a s  b a l e a r e s

Intendencia militar de Baleares. — Edificios militares1 de la 
fortaleza de Isabel II ........................ ................................... I." Conser j e. * .• • ..... 0*75 ps. diar.
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DEPENDENCIA Ó SERVICIO
- B•' <s> eres

sr
CLASE DE DESTINÓ SUELDO

GRATIFICACIONES 

Y DEMÁS VENTAJAS FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES
\

CAPITANÍA GENERAL DE BURGOS ,  ;v a Y A A ./ '  a

Diputación provincial de Patencia.— Carreteras provinciales. 
Ayuntamientó dé Roa (B u rgos).. . . . . . . . . . . . .  * . V. . . . . . .

»

»

Peón cam inero................................
S e c r e t a r i o A v V v V '

i Idem ....................................................
J Depositario m unicipal. .  V-.. 1 .
1 A lguacil..................... . . . . . . . . . . . .
f  Guarda municipal de cam po.V.. 

Mozo de a s e o .. . .  i ..........................

1‘75 ps. diar. 
1.000 

800 
100 
85 

300 
875 
73®

»  (

. ... » . ,

»
> - . 

2.000

»
■ V. » 

>

Instituto de segunda enseñanza de L ogroño.. . . . .  . . .  *. *
Obras públicas de Logroño.—Carreteras del Estado.. ¿. i . . . .

: »
■ ; I a

»
»

»

»
»
»

»
»

» :

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA'NUEVA, , i A s  *

Gobierno civil de Madrid..— Portería delfm ism o..* . . . . « * * »  

Idem.—Delegaciones de 1 u ila n u a  de d is tr ito . . V. # , . ^

. : : . i
Ayuntamiento de Mazaruela (Segovia). . . . . . . • . . .  A . . . . . .  - .

Dirección del Canal de Isabel I I . . , .  . . . . . . . * . ; . V* *.  •,* * * * *
Juzgado de pimera instancia de A lm a g ro ... . • . . . . . . . . * ,  «¡v»***■

1 . a

3 a
3.a

'3 .a
1 . a

‘ 1 . a
1 .a
1 .a
1 .a
1 .a
1 .a

1 1 .a 
i 1 .a 

1 .a 
. 1 .a 

1 .a 
. 1 .a 

1 .a . 
1 .a' 
1 .a , 

, i>

1 . a "

1 . a

( O r d e n a n z a . , , : ; . .......................
| I dem, , . « . . . »

Aspirante de primera clase.........
Jdem,«»*  * . « *  *.*»*•'• .j ■!.'.
I d e m . ......................................
Agente de segunda clase. . . . . . . .
Idem ............

I d e m ,, , . , , ,  ..................
Idem.., , .  «-*.. *. .;■ 
Idem . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .
Id em .... « .  *, *«,*. »v»*,»■*j •-#■» ■»:* 
I de m. » » « ’» *  :•. . 
Idem  — . , . , , . ,  1 . . .  V 
Id em . . . . . . .  . V , .  V,...................

Idem . . . . . . . . .
Idem • * i.« « ,« • » * « , . ,  . , . . . . ,  
Idem »», * ,■ »»» .» ..»»*  , • •«, 
I d e m . . :. . . 
Idem  . r . i ' . , , ,  , . , í
Secretario----- : . , .  ,•

i Peón conservador.. . . . . . . . . . . .
í ídem* 1. • « ■ *  • .. ,«::
- A l g u a c i l . , .................................... ”

1 .0 0 0
1 .0 0 0
1.250
1.250
1.250 
1 .0 0 0  
1 .0 0 0  
1 .0 0 0  
1 .0 0 0

; 1 .0 0 0  
1 .0 0 0  
1.000 
1 .0 0 0  
1.000 
1.000 
1.000 
1 000 
1 000 
1 000 
1.000 
1.000 

■V- , 250 
825.

- 825 . .. 
480

»
.. x> ........ ; --

»
;■ P .

»
■ : ■ »  v A .

>

»
»
»  - . ‘ V

»
»

»

»  •
A

•,(. »  ;; 
"A: • : .!■■■ »  . ■ : '

»
»  ..... ,. - .-
»

, : », ■ c , , ,

»
■ : % :V: A  

»
, »

»
»

»

»
»
»
>
»
»
»

»

■v.,:

.................  »

:V; >
»

.. »
■ -■ »

»
' . '

» '
■:V »

»

»
»

»

» ■:
>

Ayuntamiento de Brihuega (Guadnlajara).. . . . . . . . . . . . .  .* *. ' » Peón de voz pública .,. .  > . .r 
j Inspector de la  s i e r r a . . . , ...

, 91‘25
999

: » ■ 
>

» »
»

f S eren o... . . . . . . .
Secretario.. *..................................

: 638‘75 
250

»
.. > ; ... -.- A 

»
» Guardia municipal . *

S ecretario ..* ..___V.......................
[ Guarda municipal de cam po.. . .

íd e m ............... ..............*. , .
( Guarda de arbolado y aguas,, V.

730 • >> ;
Idem de Santa María de Campo (C uenca).,. . , . .  • . . .

»

994 
1‘50 ps. diar. 
1‘50 ps. diar. 
1‘25 ps. diar.

,.
: . >

, . ■. :

, - !  » -

»
.■ >y , ,  e . 

»
»

' - '• . 

»
••• V....ÍV » ,- 

»
»

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA VIEJA

Ayuntamiento de Yillasea de los Gamitos (Salam anca),. , .

Idem de Grandas de Salime (Oviedo). . . . i . i . . . . . . . • . . . . . . . .

Idem  de Aldea del Obispo ( S a l a m a n c a ) . ; . V .  .V .  *  

Juzgado de primera instancia de Aré val o .  i . . . ; . .  •  •  v . - . * •  

Ayuntamiento de Herrín de Campos (^ álladóli^ ). . .  J . '; . . .  
Idem  de Yalladolid. —  Administración municipal de Consu

m os . . . . . .  ............................................................................... ....

»

; » 
U - *

i '»  ’

»

Secretario V. . . . . . . , , . .  . .  ¿ . . . . .  .
| íd e m .. » , , « . . . . .  . . . . .
( Oficial primero de la Secretaría.

Secretario. . ...................... * . . . . . ,
A l g u a c i l . .........................
Secretario.......... í .............................

Yigilante de segu n da .. . . .

550 
999 
300 
800 

‘540 
* 600

821‘25 
2 ptas. diar.

»

»
»
»

»

» ) ") 
»
»
» ”
»
»

>>

»

„ V
»

i.'1- . ' . - ' V

Obras públicas de Yalladolid,—Carreteras del Estado............. 1 .a Peón cam inero............................... » >
»

»

CAPITANÍA GENERAL DE CATALUÑA

Obras públicas de Barcelona.— Carreteras del Estado. . . . . . . .

1 Peón cam inero.. ................... .... ....

Idem ........................................................................................ ....

f Idein .. . .  .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

2 ‘25 ps. diar. 
2 ‘25 ps. diar. 
2‘25 ps. diar.

» ................

, . .. »  1: 

............... »  . . . .  -■ !'

» »  í

»

CAPITANÍA GENERAL DE EXTREMADURA ¡ ,  /- y,; - .... í . ;

Ayuntamiento de Salvatierra de los Barros; (Badajoz)., * . . . ; V 

Idem de Don Alvaro (Idem)........ .  V A . . . . . . . . . . . .

• »

■; »

;; '■ >  ; '

Secretario.................................? f # . .

Escribiente Auxiliar' de la ' Se
cretaría, . . . . . . . ? .................................................... '

Secretario. . .  . v . . . . . . . .

S Guarda del paseo del E jido ..................

999

400
999‘75
456‘25

' >> i
■D:'J ■■ ■->'■) r)\ l: ji 

»

 ̂ »  , ■

»

>
. . ,  . - ^  , , , , , , .  .• -

»

, »  ■ 

»

Ayuntamiento de A ceu ch al ...................................... ...........................
I  1

i S e r e n o . . . .  i
A lguacil pregonero.. . . .  ( ...........

í Cam arero.........................................

456‘25 
272‘25 

0‘75 ps. diar. 
0‘7& ps. diar.

»
»  .. ... , ■■ ! 

, »
...

)>

V- :it ;■■{ VV' vVLjrv.'ví, T ;Vv
»  ’ ' j:

* i» Ayudante de cocina................... >> ri r ■■.,. y   ̂o , .. » í

CAPITANÍA GENERAL DE GALICIA ■ ,• fC. v,;- - - i'.
.; r\ .K: .•■•:./; ‘y l \ . :1 y\ / ' '■ v - :

Ayuntamiento de Eiol (Lugo) ................................................
Idem de Orense.......................... ...........................................
Juzgado de primera instancia de Corcubión ............................... 1 .a

Secretario .........................................
Cantero m unicipal........ .............. ..
A lgu acil..............................

999 
2 ptas. diar. 

, 450

- ■
v v4 v,v-.( v;,>.) Av A |i 

»

w 1:500 
»

»
> [■■■..»■•

CAPITANÍA GENERAL DE GRANADA 'i A  ■;! 1:
Vi ¡ ' fV (

Comisión provincial de Almería.— Carreteras provinciales... 
Ayuntamiento de Salar...................... ...: ........................... l. . V ..................

Peón cam inero . ..............................................V
Secretario ,  ,  , . . .  ,  :

638¿75
999

»
%

, c , , 

Vi
»  i1

Idem de Alm uñécar ............................... ......   ̂ ..................... ...  / ..................... * . G u a r d a  r !p  l a  V p o * a 1‘50 ps. diar.
 ̂ *¡r ... . ■* 

\\
ir;■ 0 ‘ W •• - •• : - ... ... -... »•> ■ HV;'

CAPITANÍA GENERA! DE VALENCIA ,

/?.. ii // >

Diputación píovíhd&i dé Murcia — Secretaria de Iifstrucción
pú blica .............................. .................. .... 4. , . : ...........¿ *

Idem .— Cuerpo de Carreteras provinciales.............. ................
Ayuntamiento de La Roda (Albacete). | • •"» ••«. . . «*. * .•

P 
1 >
' »

Oficial A u x i l i a r * . .............
Peón cantinero... ¿ . . . . . . _____
Guarda municipal dé cam p o... .  .
Sereno........ ...................... ..
Peón Caminero. .  , . . I 1. . . . . .

, Idem ............... ; . . .  í ó  J ;... . V.-
Idem .., , ;. ,. .| .V . ^VV.V?i V.

' Idem ......... ‘........... í
1 Idem, .V................ i , , . . . . . . . . . . ,

I de m. . . , . . . . . . . . i . . . . .  . V. . . . . .
Idem..............%............................... ...
I d e m . . . . . . . . ( . . . . . . 1 .............

, , ; rV';, Si' 6-i

‘ 1.500 ' 
639 
456*25

' -y , /  V. ij

(̂ íU, ']"■$■'/< tl . ¡j
V" ' ' ; 1 (

»
». . : Y  - '.

» !i ’ ■
y  ̂r:yy;-r- f\ \ÍX

Idem de Cieza (Murcia)........................... i ..........1.

] ' v 
Obras públicas de Alicante.— Carreteras del Estada.................

*

i a {

i ’ !

547‘50 
730 
730 
730 
730 
730 
730 
730 

' 730

.' Tí i,! i: ¿ '.: Uii' i; 
..^1.. ' : »  . < 1;

» . .. . Ü

- A y> , ¡;
» i
»
»
» ;;

UVf' ‘ " -

......  » ' ' " " ' " " 'J
, c ,  ̂ , 0 0 „ .. .

>
>
á
»
»

' » : ■ : ' ’■■■■e

• L>' - '

r'-íl r

» ¡

»  !:

' * » f 

 ̂ » ...........  ’

Notas. 1.a Las instancias solicitare los 4&stibes que se ajdnncian han de tener entrada en este Ministerio hasta el día 30 del mes actual.
2.a Los aspirantes á algún destino dedps qua s(| publican en esta relación y que lo hayan solicitado anteriormente deberán promover nuevas instancias, pues éstas sólo tienen efecto en el

mes en que se anuncia el destino solicitado^ r -t t ' > * , ,

3 .a Los que habiendo obtenido destino soliciten .otro, deberán acompañar á sus instancias nuevas copias de sus documentos, extendidas en papel de oficio.
4.a Los individuos que estando empleados cesen en su destino para solicitar otro, deberán acompañar certificado del Jefe de la dependencia, en que constela causa de su cesantía.
5.a Para solicitar destinos de 3.a y 4.a categoría, debérán; aóorapañar los sargentos Certificado, de aptitud que exprese posee.el interesado conocimientos superiores á la instrucción prima

ria, de los que se cursan en las escuelas regimentales, con nota de bueno para los primeros y*de yfiuy bueno para los segundos; debiendo expedir el certificado para los sargentos en activo 
la Junta del cuerpo, y para los licenciados la del distrito de sii residencia, según preceptúan los artículos 14 y 15 del reglamento de 10 de Octubre de 1885. t v

6.a Las certificaciones para acreditar la conducta y moralidad observada desde la* separación' de las filas, han de ser expedidas por las Autoridades militares/ con sujeción á lo dis~ 
puesto en el art. 14 del mencionado reglamento confinnado por Real orden expenda por la Presidencia del Consejó de Ministros en 20 del actual. ' i

Madrid 30 de Mfyo de 1891.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

S U B S E C R E T A R Í A

ESCALAFON provisional expresivo de la situación de los empleados activos de Real nombramiento dependientes de este Ministerio 
en 30 de Noviembre último, que se publica en cumplimiento del art. 38 del Real decreto de 13 de Octubre de 1890 (1)

a

1
<D*1
O

NOMBRES Y APELLIDOS DESTINO QUE DESEMPEÑA

FECHA
d« la antigüedad en la clase.

TIEMPO
de servicio 
en la clase.

TIEMPO TOTAL
de

servicios.
O
o
P -
®
p

s
Mes.

>
o

>
Oco

sCDCO
a
co

5
pco

>
Oco

g
oco®co

5
p 'CQ

OBSERVACIONES

58 T) .Tnsé Mova v Rodríguez. . ......... Administrador de Hacienda y Aduana de Cár 
denas................................................................... 30

20

30
fe

Septiembre. 
Octubre.......

Noviembre...
fe

1890
1890

1890
p

p 2 1 22
15

7 
24 
23 
11
8

4 2 0
21

1
10
21

59
60

61
62
63

José Flórez Fonvielle......................................
José María Francés y Alvarez de Perera.....

Secretario del Gobierno civil de Puerto Príncipe. 
Contador de la Administración principal de Ha

cienda y Aduana de Santiago de Cuba...........
Secretario del Gobierno civil de Nueva Ecija... 
Secretario del Gobierno civil de Mindoro, . . . .

»
p

1

»
»

11

1
»

»

»
6
8

11
p

Rafael Casca rosa y Martínez.. ........................
J7
»
p

Wfe p P p p
üíiecto.
Idem.
Idem.Domingo Ochagavía y Tejada.. . ................... Gobierno civil de Manila...............................

1/
p P » » 17

64
65

Gonzalo de Vargas y Fernández.................... Administración de Hacienda pública de Manila. 
Secretario del Gobierno civil de Camarines- 

Norte. ...................... ....................... ...................

p fe y» % p p p
José Alfonso Roca de Togores................... ..

¿s fr Idem.
p p p p p 2 1 » T,

Oficiales primeros de Administración.
laem*

1 D. Francisco Rubio y Gallego.............................. Sección de Gobierno de la Dirección general de 
Administración civil de las islas Filipinas....

Gobierno civil de la provincia de la Habana.. . .  
Contador de la Administración principal de Ha

cienda de Puerto Príncipe..............................
Contador de la Administración principal de Ha

cienda de Pinar del R ío.................................

2 Enrique Rodríguez Carrizo................
12

2

Agosto........
I?phTPTA

1868

1874

6

15

1

6

5

5
20

29

2
9

16
3

Ha sido Jefe de Negociado de segunda 
clase.

Idem id. id.3 Diego Palma y Pendón ........ ............ .
&

4 Felipe Gómez Portillo.......................... ..........
30 Abril, . . . .  . 1871 5 7 21 9 6 7 Ha sido Jefe de Negociado de tercera 

clase.
Idem id. id.8 Octubre .... 1878 9 5 16 21 11 24

5 Manuel Cordero Caravantes................ Auxiliar segundo de la Sala de Cuba y Puerto 
Rico del Tribunal de Cuentas del Reino...... I.* Idem ....... 1888 2 2 > 2 2 i

6 Gerardo Rodríguez Pellico• • • • • . . . . . . . . . . . . Administrador de Hacienda pública dé Zam- 
boanga.. . . . . . . . . . . .  ................. ............ .

iaem ía. ia.
28 Julio 1872 2 9 14 q 8 29

7 Joaquín de Nestosa y Marco.......................... Contaduría central de Hacienda de las islas Fi
lipinas ................................................................

u

1/ Fpbrpro 1875 5 4 27 r; 4 27
8 Manuel Martínez de Velasco ........................ . Guardaalmacén de efectos timbrados de la Ad

ministración central de Rentas Estancadas y 
Loterías de la isla de Cuba ........... . ................

o

1/ Mayo . . . . . 1878 5 2 » 22 4 16
9 Fernando Rivera y R igal................................ Administración central de Loterías y efectos

10 Sebastián Martínez Goñi................ .
timbrados de las islas Filipinas......................

Vista de la Aduana de la Habana.
20
31

Ju n io .........
Diciembre..

1878
1880

11
9

9
8

1
5 11

33
9
1

1
11

11 Manuel Sánchez Iñiguez...................... .......... Contador de la Administración principal de Ha
cienda de Santa Clara........................ ............. 20 Noviembre.. 

Abril...........
1881
1883

5 6
p

20 11q
11 2

12 Florencio Millas y Téllez ................... ............ Vista de la Aduana de la Habana................ . 10 1 29 8 29
13 Eduardo García Sánchez................ ............... Administrador de Hacienda pública de Camari

nes Sur..................................................... ..........
O

1.* Noviembre.. 1883 6 8 23 30 6
14 Jesús Polanco..................................... ............ Intervención general de la Administración del 

Estado en las islas Filipinas............................ 1.° Diciembre.. 1883 7 p » 7 » Sirve cargo de Jefe de Negociado de 
segunda clase.15 Dionisio Diez Delgado.................................... Auxiliar segundo de la Sala de Filipinas y pose

siones del golfo de Guinea del Tribunal de
Cuentas del Reino............. ..........................  .

Dirección general de Administración civil de la 
isla de Cuba............ ..................

i

16 Eduardo Guseme y Morodo...........................
15 Marzo... . . . . 1884 1 5 7 13 3 17

23 Mayo, . . . . . . 1884 3 3 20 10 10 1
17 Ramón Baeza y Sarabia...................... ........... Intervención general de la Administración del 

Estado en la isla de Cuba.. . . . . . . . .  . . . . . . . 25 Octubre.. • .. 1884 5 7 24 Q 1 19
18 Gervasio Cañas y Valdés.......................••••• Secretaría del Gobierno general de la isla de 

Cuba....................................................................
y

1.° Febrero. • •. 1886 4 7 21 28 1 21
19 Magin de Castro y Rodríguez........................ Vista segundo de la Administración Central de 

Aduanas y especial de Manila........................ 7 Mayo............ 1886 p 8 2 11 fe 2
20 Federico Nin.................................... ................ Auxiliar segundo de la Sala de Filipinas y po

sesiones del golfo de Guinea del Tribunal de 
Cuentas del Raino......................................... /.

V

1.*' Agosto......... 1886 2 6 22 6 5 15
21 Wenceslao Riera y Doktor....... .. . ................. Secretaría del Gobierno general de la isla de 

Cuba.............................................................. 5 Octubre.. .. 1886 3 6 6 8 11 23
22 Leoncio España y M artín................................ Ordenación general de Pagos de las islas Fili

pinas.................... ........................ ..................... 6 Abril........... 1887 3 7 25 10 9 11
23 Enrique Morales y Arangoiti........................ . Administración principal de Hacienda de la 

Habana......................... ............................ . 5 Junio. • •. „.. 1887 1 10 15 27 11 16
24 Bernardo Ilisastigui y Cardona...................... Tesorero de la Administración principal de Ha

cienda y Aduana de Santiago de Cuba...........
Contaduría Central de Hacienda de la isla de

8 Idem........... 1887 3 5 23 14 9 5
25 Federico Kolili de Zalba............... ............
26 Eduardo Saavedra y Magdalena. . .............

Cuba................................................................
Administrador de Hacienda pública de Samar.. 
Guardaalmacén de la Administración Central

26
1.°

Octubre.......
J únio.. . . . . .

1887
1888

3
2

1
»

4
6

5
12

4
11

17
27

27 Arturo Malibran y Marti.................... ............
de Laterías y efectos timbrados de las islas 
Filipinas. ..................................... ................... 16 Idem ••••••• 1888 2 3 6 18 4 14

28 Felipe López Valdemoro.................................. Auxiliar tercero de la Ordenación y Caja del 
Ministerio....... ......................... . 10 J  ulio • •. 1888 2 4 21 6 » 16

29 Manuel Hurtado de Mendoza.......... Administración principal de Hacienda dé la
Habana.............. .......................... ........... .. .

Depositario de fondos provinciales del Gobierno 
civil de Manila.................. ................................

30 José Aldana Lafuente......... ...........................
1 / A gosto ...... 1888 1 10 15 13 1, 15

15 Octubre. . . . 1888 1 7 5 13 1 1
31 Leoncio Méndez de Vigo................................. Auxiliar segundo de la Sala de Filipinas y po

sesiones del golfo de Guinea del Tribunal de 
Cuentas del Reino ................................. 1> Noviembre.. 

Idem .. . . . . .
1888 2 1 » 8 p 2

32 Adriano Méndez y Rodríguez....................... Auxiliar tercero de la Secretaría del Ministerio. 1 / 1888 2 1 » 4 11 18
33 José María Calvo y Valero............... . Auxiliar segundo de la Sala de Cuba y Puerto 

Rico del Tribunal de Cuentas del Reino . . . . . 231.° Idem . . . . . . . 1888 2 1 > 4 334 Fernando Navas y Velezfrías................ Auxiliar segundo de la Sala de Filipinas y pose
siones del golfo de Guinea del Tribunal de 
Cuentas del Reino.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Auxiliar tercero de la Secretaría del Ministerio. 
Intervención general de la Administración del 

Estado en la isla de Cuba.......  . . . .  . . . . . . . .

35
36 Julio Piméntel y Alonso .'....■......... í .............

Antonio Párareda y García.............. .

4
11

Enero .. . . . .  
Idem. . . . . . .

1889
1889

1
1

10
10

27
20

9
4

7
7:

28
29

1.° Febrero . . .^ 1889 1 10 i 15 9 1
37 Pascual Antonio Cabello............................... Administración Central de Aduanas de lá isla 25de Cuba........... ......................... ......... ....... 14 Idem • • • • ¿ . 1889 1 8 26 13 7
38
39 Saturnino Preciado y Vera..

Aquilino Fernández é Izaguirre. . . . . . . . . . . .
Secretario del Gobierno civil de Nueva. Vizcaya. 
Administración Central de Contribuciones y

8 M arzo....... ,18189 , X 7 20 28 10 11

40 Pedro Vargas Masuti. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Rentas dé Puerto R co . . . . . . . . . . . . . . »

Auxiliar segundo de la Sala de Cuba y Puerto 
Rico del Tribunal de Cuentas dél R u n o . . . .

16;

5
16

Idem ...........

Abril............

1889

1889

<s 1

: 'T

8

7

15

26
14

8

9 2 3

21
41 José de la Puente y Oyuelos .................... Auxiliar tercero de la Secretaría del Ministerio. Mayo........... 1889 1 6 15 16 4 * »
42 Pedro Martínez Freire ............ .....................

Gabriel del Cristo y Fernández......................
Administrador de Hacienda pública de Leyte . ,  
Administrador de la Aduana de la Habana.

31 Idem. . . . . . . 1889 1 8 1 9 » 25
43 21 Junio. . . . . . . 1889 1 5 10 16 3 » Sirve cargo de Jefe de Negociado de
44 Fernando Moíphi y Rodríguez...................... Dirección general de Administración civil de las 

islas Filipinas .............. .................... - . . . . .
, tercera clase.

21 Idem •. •. • • * 1889 1 5 10 15 8 10
45 Nicolás María Riveró y Custodio............. . Administración de Hacienda pública de Manila! 

Secretario del Gobierno civil de la Isabela de
28 Idem........... 1889 1 6 2 6 8 »

46 José González Alvarez............... ..................... 22
2647

\ . . . .

Juan Pérez y Vázquez de Zúñiga.. . . . . . . . . .
Luzón. * ..... ..  •; • • . . »ri • ♦»*

Auxiliar tercero de la Secretaría del Ministerio
20
1 /

Septiembre. 
Octubre..

1889
1889

, 1 
1

2
2

,11 
' »

7
6

7
' 7;

48 Juan de Dios Eéquery.M artín......................

(1) Véase la Gaceta de ayer.

Intervención general de la Administración del 
Estado en la isla de Cuba'.* »»•*«««*,»•»-* • ».-«i • • • 5 Idem ••«««i. 1889 1 1

, * 

, 26 3 5 23 Sirve cargo de Jefo de Negociado de 
tercera clase*
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DESTINO QUE DESEMPEÑA

FECHA
do la antigüedad 

en la clase.

TIEMPO
de s e r v i c i o  
en la clase.

TIEMPO TOTAL
de

servicios.

p-©

i*

NOMBRES Y APELLIDOS sF Mes.
. >. & 0

>
0
03

K©GG©oa
0
p’03

>ViOO
©OI©03

0
p'01

OBSERVACIONES

<10 Administración central de Impuestos, Rentas y
1

•so
Propiedades de las islas Filipinas. . . . .  . . . . . .

Auxiliar tercero de la Ordenación y Caja del Mi
23 Octubre........ 1889 > 6 8 4 >

nisterio. ........................................ . . . . . . . . 1.° Noviembre... 1889 1 1 » 24 11 24
51
52

• T ' -1 Auxiliar tercero de la Secretaría del Ministerio. 1.° Id e m ... . .  . . 1889 1 1 p 22 26A-Htomo .López .•*••*••••*••••* , *
Idem id. id.......... ................................. l .# Idem. . . . . . . 1889 1 1 » 7 8 5Norberto González y Martín............. ......... .. Auxiliar tercero de la Secretaría del Ministerio y

de la Dirección general de Gracia y Justicia 
rjpl 171Í STUO . . . . .  . . . ........................................... 1.° Idem . . . . . . . 1889 1 1 » 6 10 29

54 Auxiliar tercero de la Secretaría del Ministerio. 1.° Id em ......... . 1889 1 1 p 3 8 1Jose Manuel itoseii y m<upioa * Administración central de Aduanas y especial 
de Manila,......................................................... ..Ot) JciQuarao rierndiiu.c/< uiatuD.. 1.° Enero......... .. 1890 » 11 » 21 11 10

56 Manuel Pérez y Rodríguez. . . . .  . •.......... . . Auxiliar tercero de la Secretaría del Ministerio y 
de la Dirección general de Gracia y Justicia del 
mísTno,............. .......................................... . .. U Idem ............ 1890 11 3 9 1

57 Contaduría de la Dirección general de Adminis
tración civil de las islas Filipinas. . . . . . . . . . . .

Auxiliar segundo de la Sala de Cuba y Puerto 
Rico del Tribunal de Cuentas dél R eino.. . . . .

Secretaría del Gobierno general de la isla dé 
Puerto R ico...................*.............................. ..

2 Idem . . . . . . . 1890 » 10 29 6 3 7
58 Domingo Paramés y González.......... .

13 Idem .......... . 1890 10 18 4 10 29
59 Tn«ip Ordóilez v Góñez . . . . . . . . .

4 Febrero........ 1890 > 9 27 4 5 1
60
61

Administración de la Aduana de la Habana 21 Marzo. . . 1890 > 8 10 9 8
Auxiliar tercero de la Ordenación de pagos y 

Caja del Ministerio, agregado á la Dirección
rfe Graeiá y Jnsticia del miarnos.......... 10 Mayo... . . . . . 1890 6 21 5 4

62 Tesororo de la Administración principal de Ha
cienda del Pinar del Río...................................... Junio........ 1890 6 í> 23 4 23

63
64

Secreta 10 del Gobierno civil de Cagayán... . . . .
 ̂ ista de la Administración de Rentas y Adua

nas de San Juan de Puerto R ic o .. . . . . . . .
Intervención general de la Administración del 

TÍRtfido fin la isla de {luba.. . . . .  ........

2 Idem......... 1890 » 5 29 2 9 16
t nflp Ítpíop! v 7 en dn........... • • •.

1.° Ju lio .... . . . . 1890 » 5 » 34
'

2 21
65

l.° Idem... . . . . . 1890 >> 5 15 6 18
66 Secretaría de la Junta de la Deuda de la isla de

Cuba. • .................................................. I.° Idem............ 1890 » 5 » 13 6 27
67 taqp P ptpz de Parradas......................... ............ .. Administración Central de Contribuciones y

Rentas déla  isla de Puerto R ico .................. 1.° Idem .... . . . . 1890 » 5 p 6 4 8
68 Francisco Sánchez Pescador.... ......... .. Gobierno civil de la provincia de Santiago de 

Cuba.................................. 10 Idem... . . . . . 1890 4 21 3 4 28
69

70|
71

72

73

Emilio Fernández Quesada........................ Sección de Orden público del Gobierno general
de las islas Filipinas................... .............. .. .>.

Auxiliar tercero de la Secretaría del Ministerio.
28
1.°

Agosto.. . . . .  
Septiembre,.

Idem .... . . .

Octubre... . .

1890
1890

»

»
3
3

3
»

13
2

6
4

11
16

Jacobo Salcedo Rodríguez.... . . . ............... ..

Manuel Fernández Rasadre.. . . . . . .  . . . . .  ...

Lino Herrera y Elias..............................

Contaduría central de Hacienda de la isla de 
Puerto R ico .. . . . . . . . . . » « . * » » » • » • • » . . . . . . . . .

Secretario del Gobierno civil de la Unión, en 
Filipinas

Ordenación de Pagos de la Dirección general de

20

9

1890

1890

» 

; »

2

1

Í1

22
18
20

1

4

>

18

74

75

76

Gonzalo Tejada y O’Farril......... .. . ... «• •

José Blas Alvarez de M endieta... . . . . . . . .  *.

Pablo Morlán y Castro.................. . . . . . . . . .  J-

Administración civil de las islas Filipinas... .
Administración Central de Contribuciones, im

puestos y propiedades de la isla de Cuba.. . . . .
Tesorería general de Hacienda de las islas Fili

pinas
Sectetaríaj del Gobierno general de las islas.Fi-

8

20

y

Noviembre.. 

I d e m . . . . . . . .

...■ »  ,

1890 

1890 

. »

»

»

»  

> 

i »

23

11

»

p

16

5

30

9

5

9

11

4

' 7 

18 

10
»

Electo*

Idem.
77

78

A n frusto Darmla v Jaldero.. Áuxilíar segundo de la Sala de Cuba y Puerto
Rico del Tribunal de Cuentas del Reino..........

Tesorero de la Administración principal de Ha
cienda y Aduana de Matanzas...........................

Justo Cascajares y Franco
» » » 5 9 p Idem.

> » » » » 4 8 6 Tdem.
79
80

81

Tínmon Toca v Af^nirre................................ . . Vista de la Aduana de la Habana........... ............. » 4 1 11 Idem.
M«riímo Vallfiio y Larrinafíra............................ Administrador de Hacienda pública de llocos 

Sur... ...... .............................. ........... .
Intervención general de la Administración del 

Estado en las islas Filipinas. . . . . . . . . . . . . . .  „

ÍU ClllCl XiU T ttllvJU J • •»•••»»• • w • * * •

T ffrinpin Sirvñnt "V Snif).
» » , % 1 10 5 Idem.

» » » ,p Idem.

Oficiales segundos de Administración.

i D. Federico Gil y Ortega.............. ..............
Emilio Yillalva y Llofrín ........... .................. .

Administración de la Aduana de la Habana.. 
Auxiliar tercero de la Sala de Cuba v Puerto

15 Enero........... 1874 1 7 14 15 11 8 Ha sido Jefe de Negociado de tercera 
clase.... . r- <, ■

X
2<6

3 Rafael Anaya y Meléndez.................. ..........  •
; Rico del Tribunal de Cuentas del Remo . . . . .  
Aforador de tabacos de la Administración Cen

1.° M arzo...___ 1877 8 11 18 10 10 29 Idem id. id.

tral de Aduanas y especial de Manila . . . . . . . .
Administrador de Hacienda públicá de la isla de 

Negros, ̂ Región occidental.... .% . . . . . . . . . . . .  .
Ordenación dé Pagos de la Dirección general de 

Administración civil de las islasj Filipinas ..
Intendencia general de Hacienda cjje las islas Fi- 

pinas. . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . y . . . .
Auxiliar Ittcero de la Sala de Cuba y Puerto 

Rico deí Tribunal de Cuentas del Reino . . . . .  i
Sección dé Gobierno de la Dirección general de 

Administración civil de las islas Filipinas . . .
Auxiliar charlo de la Secretaría dél Ministerio..
Sebretárioidel Gobierno civil de Manila.. . . . . . .
Segundo Jlefé der Presidió de Puérto Rico . . . . . .

12 Ju lio. . . . . . . 1876 7 9 10 13 5 14 tía sido Oficial primero. .
A Francisco Rodríguez Saavedra . . . . . . . . . . . . .

5 Francisco Iznar y Osorio........ ................ ...
1.°

.1 0

M a y o .. . . . . .

Idem . . . . .

1881

1883

2

6

3

7

29

10

4

12

»

8

25

13

... Idam id. id. '

Idem id. id. p
6 Antonio Blanca y Meseguer.......................

21 M arzo,... . . . 1871 3 2 18 4 1 3
7 Manuel Torres Hurtado . •

8

9
10
11
12
13

Manuel Rodríguez Vea.............. . . . . . . . . . .  .
10 Ju lio . . . . . . . 1872 1 » 15 9 [4 13

Manuel Verger y Fabié............. . . . . . . . . . . . .
4

28
14

Septiembre . 
Diciembre ..

1873
1875

, » 
»

7
8 

lü 
3

16
29
28

1
2
1

1., ^ 20 
■ »

Francisco Farriols y Garrido.. . . . . . . . .  f . . . . Abril. . . . . . . 1881 » 5 20 í
Máximo González Briganti.. . .  «k. . . « . . . . . . . . 1 A gosto . . . . 1882 8 19 32

21

8

2 13
Adolfo Serrano y Balbás.......... ............... ♦.. . * Jefe del Detall dél Presidio de la Habana............

Gobierno civil <fe la provincia de Santiago de 
Ohba_____ _______. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1J

15

Febrero.. .  . 1883 7 .10

3

» 5 17
Pedro Pidal y Pando....................‘....................!

Idem ............ 1883 5 1 9 16
rI;

14 Manuel Enríquez y L uque................................ Auxiliar tercero de la Sala de Filipinas y pose
sioné s del golfo de Guinea, deL Tribunal de
Cuentas del Reino............... J, . .  ¿ .......................

Administración principal de Hacienda de la
Habaña...................................................................

Perito de Afectos de la Adm inielación central 
dé Rentas estancadas y Loteríasjde Cuba. . .  % 

Vista de la Administración de Rentas y Aduana1
de San Juan dé Puerto Rico............................. .

Vista de lá Aduana de la Habana...................

15 Marzo........... ,1883

1884

1 a

»

'26 8 6 24 i

15

16

Tomás Francís Trinidad................ i. *..................

José López y Fernández....................................
.;,4_ Enero. . . . . .r* 1 17 1L 9 9

i

17

18

Domingo Lobato y Martínez... .............. ..

Claudio Pardo Yalcárcel.......... j*.. . . . . . . . . . i

27

9
9

A gosto........

Septiembre : 
Diciembre ..

'1884

1884
1884

6

6
2

3

2
7

4

22
12

26

17
9

2

9
10

8
, .,7 
25

19
20

21

22
23

Yenancio de Castro y Tomillo. . . . . . . . . . . .
Eduardo Cabañes de Arqués . .  *

Cándido Sanz Tremiño...............|.. . . . . . . . 1. . .  £
S ./• \t 'J * •.  ̂ : í

Ramón Llames y Morán.................................
José de Yera y Vera....................i . . .., ......... ;

Gobierno civil de la provincia de Albay.............
Admínistráción central de Loterías y efectos
1 - tifnbrádés dé las islas Filipinas ........................
Auxiliar tercero de la S«la de Filipinas y posé- 

. ¿iones (fel gol!fo de Guinea del; Tribunal de
Cuenta dél Reino...............................................;

Ordenación Central de Pagos de la isla de Cuba: 
Auxiliar tdreero de la Sala de Filipinas y  pose

siones del golfo de Guinea del Tribunal de 
Cuentas del Réino........................................ .. .1;.

■1.°

20
15

:!6

Ábrii' ..•'L 

Junio...........

Octubre . . . .  
A bril............

Mayo............

í886

1883

1886
1887;

1887

4 

\ 4

1
;:;i:

3

8

5

"ti:
W  

‘ 5

»

12

29
Í9

14

4

4

2
15

4

8

5

8
‘6

11

p

12

23
; ;7

19 ü
24 Mariano Sigler y Urquidi..........*................. Secrétana del Gobierno general de las islas Fi

lipinas i . .  ..................... .............................V.
Administrador de Haciendápública de Tajabas. 
Intervención general de la Administración deí 

Efetado en las islas Filipinas*.............................

25
26

Arsenio de He vía y la Puente. . . ................ ..
Alejandro Escudero y Esteban......................

' i . -
23

Junio___ . . .
Idem............

18S7
1887

3
3

6
4.

» 
, 9

3

21
6
9

>>
2 .

!;

26 A gosto . . . . . 1887’ 2 4 19 5 5 22
27 Antonio Sendrás y B urín ............................... .. Auxiliar tercero de la Sala dé Cuba y Puerto

Rico del Tribunal de Cuentas del Reino..........
Contaduría de la Dirección general d8 Adminis- 

ción civil de las islas Filipinas...............'.............
28 Benigno Cirilo González Santelices.. . . . . . . .

11 Octubre . . . . 1887 3 1 20’ 4- 1 .11:
' l

1/ Enero . . . . . . 1888 2 11 » 4 > »
29 Ramiro Llera y  Téllez..................................................... Auxiliar tercero de la Sala de Cuba y  Puerto 

Rico del Tribunal de Cuentas del Reino. . . . . .

.... ..... . . . . . . . . . .  i .■ ■.

13 Idem. !888 2 10 18 4 8 P
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g
m

OBSERVACIONES

30
31

D Juan Herrera y Viana. . .  .............................. . Administrador de Hacienda pública de Bohol . !.• ]Marzo............ 1888 2 9 » 8 10 12
Luis Ramos Izquierdo.............. . ........... ......... . Contador de la Administración de Hacienda y 

Aduana de Cienfuegos... . . . . .  ■. . . . . . . . . . . . . 11 -.Abril........ .. 1888 2 7 20 17 5 6
3? Emilio Puig y Eerrer................• •. •......... • •.. Inspector general de Hacienda de la isla de Cuba. 17 ,Abril. ••*... 1888 1 7 21 1 7 21
33 José María Coello y López......... ............... Tesorero de la Administración principal de Ha

cienda de Santa Clara. . ......... .......................... I.# ,Junio... • •. • 1888 2 5 16 3 15
34

35

Reyes Piqueras y Fernández. ..••••• .............. Auxiliar tercero de la Sala de Cuba y Puerto

Pedro Cabanillas y Lozano.................  .......... .
Rico del Tribunal de Cuentas del R ein o ..... 

Vista de la Administración de Rentas y Aduana 
de Ponce................. ...... .....

19 ; 

27 ,

Idem............

J ulio •

1888

1888

2

2

5

4

12

4

11

15

5>

6

18

9
36
37

Gobierno civil de la provincia de la Laguna.. . .  
Vista de la Administración de Rentas y Aduana 

de Mayagüez.................................. ..

27 ;Idem. . 1888 2 4 4 2 4 4

30 Idem............ 1888 2 4 1 16 7 »
38 Administración principal de Hacienda y Aduana 

de Santiago de Cuba.................. ......................... 1/ Septiembre . 1888 2 3 » 9 5 19
Administrador principal de Hacienda de la Ha

bana ......................................................................0*7 8 Octubre. . . . 1888 1 » 7 2 3 7
Auxiliar cuarto de la Secretaría del Ministerio y 

de la Dirección general de Gracia y Justicia 
del mismo................................... ................. ..

tcU
1.* Noviembre.. 1888 2 1 2 1

/11 Auxiliar tercero de la Sala de Filipinas y de las 
posesiones del golfo de Guinea del Tribunal 
de Cuentas del Reino.......... ..

4:1
2 Idem.... . . . . 11888 2 3 29 2 29

A9 Idem id. id....... ................... ........... .................. .. 2 Idem. . . . . . . 1888 2 > 29 2 » 29
43
44

Idem id. id ........ ....... . . ......... ................... . 2 Idem. . . . . . . 1888 2 » 29 2 » 29
Contaduría Central de Hacienda de las islas

Filipinas............ ............................................... -130 Idem.......... .. 1888 1 10 20 24 7 »
45 Joaquín Martínez Balboa. Administración principal de Hacienda pública 

de Manila...................................................... .. 14' Diciembre... 1888 1 11 17 1 11 17
46 Angel Arce y Gutiérrez • • •. Contador de la Administración subalterna de 

Hacienda publica de Cárdenas . . . . . . . . . . . . . . . 31 Idem........ 1888 1 2 4 7 7 2
47 Pascual Zarco v Conde . . . . . . .  . . . . . . . . . . . Auxiliar tercero de la Sala de Filipinas y pose

siones del Golfo de Guinea del Tribunal de 
Cuentas del Reino .............. ..... ......... ..{. ■ 1.° Enero.. . . . . . 1889 1 11 » 1 11

48

49

50

Jose Jolla y J o r d i . . .  . 

José Carralero y Calderón

Vista tercero de la Administración Central de 
Aduanas y especial de Manila,. . . . . . . . . . . . . . .

Auxilar cuarto de la Ordenación de Pagos y Caja 
del Ministerio... . ; . . . . . : .  A . .  . . . .  I . . . . . . . . .

Auxiliar cuarto de la Secretaría del Ministerio .

"I.* Idem.. . . . . . . ;1889 1 11 1 11

Manuel Jiménez y García........ .......................  .
5

12 Idem. . . . . . . .
Idem. •• •• *.»

1889
1889

1
: i;

10 26
19

22
16

10
4

2
1

51 Angel León é Inocencio............; . . . . . . . .  . .  .u Médico segundo de la Inspección de Beneficencia 
y Sanidad de las islas Filipinas . . . . . . . . . . .

Gbbierno civil de la provincia de la Habana.. . .
Gobierno civil de llocos Norte.. . . . . .  . . .  . . . . . . .

19 Idem ••••••• 1889 1 10 12 5 8 3 Sirve plaza de Oficial primero.
52 Ramón Mira Botella.................. .................. 20 Idem.. . . . . . 1889 1 10 11 21 3 1
53
54

Joaquín Ruiz Bribuega. . . . . . .  «i.. .  •.. • • •«.í. 1/ Febrero... . . 1889 ; 1 10 » 11 5 2
José María Aguilar y Cuadrado*. . . . . . . . . . . : . Administración Central de Aduanas y especial 

" de Manila.. . ............... ......... .. 8 Idem •••••. 1889 1 9 23 7 11 13
55 J osé Grifol y Aliaga................... .. ••••••••••. Tesorería general de Hacienda de Filipinas . .  

Vista de la Administración de Rentas y Adua
11 Idem ..••••• 1889 1 8 20 6 9 121

56 José María Sal azar de Torres... . . . . . . . . . . . . i
nas de Mayagúez..................... ..... . . . » .......... . 23 Idem ••••••• 1889 1 9 8 14 11 23

57 Félix Dasi y Rodríguez............ . . . . . . . . . . . . Vista de la Administración de Rentas y Adua
na de Ponce.. . . . ; ........................... 28 Idem ••••••• 1889 1 9 3 11 2

58 Manuel Rodríguez Guerra.. ............................. Auxiliar tercero de la Sala de Filipinas y pose
siones del golfo de Guinea del Tribunal de 
Cuentas del Reino...................... ...................... .. 1.° Marzo. . . .  . 1889 1 9 1 9

59 J osé de la Helguera y Montoro Administrador de Hacienda pública de Bataán. 
Contador central de Hacienda de la isla de Puer

14 Idem.. * . . . . 1889 » 9 19 8 8 28
60 Manuel de Cauetillo v Montes.

to Rico.<........ ............... ..... .............. : . . . 16 Idem*.. . . 1889 1 8 15 20 10 19
61
62

Texifonte Gallego y García'•••*■••..........
Hermán Martín Blanco. ¿; .v.% 4. . . . .  .>

Ordenación Central de Pagos de la isla de Cuba. 
Auxiliar del Ministerio, agregado á la Fiscalía 

del Tribunal Supremo.........i . . A . ...................

18

12
Idem,

Abril.. . . . . .

1889

1889

1

1

8 13

19
2
3

4

2

2

21
63

64

Trinidad Jurado y Sarmiento . 4. * • *•••• • • •> 

Manuel Aranda Mena................ ............. ...... .

Administración Central de Impuestos, Rentas y
Propiedades de las islas Filipinas ..................

Intervención general de la Administración del 
Estado én la isla de Cuba.. . . . . ; ............  . . . .

3

15

Mayo.. . . . . .

Idem.. .  . . .

1889

1889

* 1 

1

6

6

28

16

1

1

6

8

28

27
65 José del Ñero y Puyuelo.......... .; . .. ............. . Auxiliar cuarto de la Secretaría dél Ministerio . 

Auxiliar tercero de la Sala de Filipinas y pose
siones del golfo de Guinea del Tribunal de 
Cuentas del Reino . . . .  . . . . .  . . . *. . . . . .  

Idem id. i d . . . . , .......... ............................................

16 Idem • • 1889 1 (5 15 15 6 3
66 Emilio Luis Herrero........... ........... .................

67 Angel Pelayo y Pelayo...................... ......
Mariano Zaera y Vázquez. . . . . . . . . . . . . . .

22
16

Julio.. . . . .  .
Agosto...

1889
1889

1
1

4
3

9
15

4
1

4
3

18
15

68 Administración de Hacienda pública de Manila 
xAuxiliar cuarto de la Secretaría del Ministerio.. 
Auxiliar cuarto, Escribiente Mayor de, la Secre

taría del; Ministerio. . . . . . . . . . . .  i . . . . .  . . . . . . .
xAuxiliar cuarto de la Secretaría del Ministerio..

23 Idem,. . . . . . 1889 1 3 8 7 3 24
69
70

71

Gabriel Castellá y Labajos.. . . . - . . .  . . . . . .
Joaquín López Cedrón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Marcelino Escribano Alonso.. . . . . .

26

1 0 
13

Idem,. . . . . .

Septiembre. 
Idem...  .

1889

1889
1889

l

T
1

3

3
2

5

»
18

2

19
27

8

10
2

12

20
9

72 Enrique Camps y Rocha ........................ .. Auxiliar tercero de la Sala de Filipinas y pose
siones españolas del golfo de Guinea del Tri
bunal de Cuentas del Reino. . . .  \ ............... 13 Idem . .  . • 1889 1 2 18 8 11 10

73 Francisco J. Bardi y Burata . . . . . . . . . .  ¿ . • i Idem id. id * •.. • # > . . . . . . . . . . . . . . . . .  >. . . 13 Idem . . 1889 1 2 18 3 2 22
74 Serafín Adame y Morales............ ¿. . .  % Auxiliar cuarto de la Secretaría del Ministerio». L° Octubre. 1889 1 2 »
75 Vicente del Castillo y Sanz de Lara-.. .  *. • •. Auxiliar cuarto de la Ordenación y Caja del Mi- 

nisterio¿.» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Auxiliar tercero de la Sala de Cuba y Puerto76 Benito Martínez Simón.......... ..í  ..

1/ Noviembre.. 1889 , 1 , 1 13 3 24

77 José Lodares y Lossa.................. t., ^  1
Rico del Tribunal de Cuentas del Reino. ..  

Auxiliar cuarto de la Secretaría del Ministerio. .
1J
1.°

Idem...,. 
Idem.. . . . . .

1889
1889

1
1

1
1

10
6

1
8

11
»

78 Felipe Lazcano y Morales de Setien............... Auxiliar cuarto de la Secretaría del Ministerio y 
de la Dirección general de Gracia y Justicia 
del mismo............................................................í • : \ I .9 Idem............ 1889 1 1 6 5 20

79 Gregorio Sánchez Unanue..........% ¿. .  .4 Auxiliar cuáíto de la Secretaría del Ministerio. l.r Idem... • • • • 1889

1889

1 , 1 . 5 4 M

»

r , , ? ,-j • >
80 Manuel Montero........................... 1 • i . . .  s

1 .1  h !

Auxiliar tercero de la Sala de Filipinas y pose- 
1 siones (^1 golfo de Guinea deL Tribunal de 
CuentasWel Reino.................. i l.° Idem ' 1 l

t

1 1 *
81 Antonio Jaques y Díaz de la Quintana. 4. . .  4 

Manuel André8 y Serra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem id» i d .............. ..... . . . . .  ....................... 5 Idem. . . . . . . 1889 1 26 20 9 12

82 Auxiliar tercero de la Sala de Cuba y Puerto 
Rico del] Tribunal de Cuentas dejl Reino.. . . . . 5 Idem . . . . . 1889 . 1 26 5 10

83 Estanislao Suárez Inclán.. . . . . , . i . . .  ¿ Idem id. id. . . . . . . .  .......... ..................... ........... 5 Idem.., . . . . . . : 1889 

1889

, 3> 26 5 1, 29
84 Antonio García y Pérez Carrasco | Auxiliar tercero de la Sala de Filipinas y pose- 

t piones españolas del golfo de Guinea del Tri
bunal de Cuentas del Reino............................. 5 Idem.. . . . ; . 1 ?> 26 4 1 16

851 Mariano T̂ ftiniro y AD>udo. * #. • • 1. * • • - * • * * • ¿ Auxiliar quarto del Negociado do Administra
ción'locsfl de Filipinas del Ministerio-----

Auxiliar tércero de la Sala de Filipinas y pose 
piones españolas del golfo de Gtiínea; del Tri
bunal do Cuentas del Reino,. . .  i . ...................

86
X U A lIC lJ U v  X tU ilU iA  v  J  “*“^ 0  f  ** • 1 •

* Víctor del Valle y Martínez.. •. ¿. . . . . . . . . .  i
7 I d e m . . . . . . . . 1889 # V 24 16 10 ,

f i | | 11 Idem........ ....... 1889 1 20 1 20
87 .Tnnnuín í-rnnzálpz v Fernández. ¿ . . . . . .  i . ¿ Idem id. i d ' . .  .............................. .................. ............

Auxiliar cuarto de la Secretaría dél Ministerio 
Auxiliar tercero de la Sala de Filipinas-y pose

siones, dél golfo de Guinea deh Tribunal de 
C uentas del Reino ....................  .  ¿ .

L° 1889
1889

1 ■ » » . 4, 8 16
388' J osé. Neira........................ 28 Idem 11 3 » n

89 Ulpiano Díaz y Sánchez.
(i : ; '!

1 0 Enero . . . . 1890 11 » 2 o
90 Manuel Kindelán y de la Torre. . . . . . . . . . . . . Auxiliar cuarto de la Secretaría, del Ministerio y 

de la Dirección general Vio Gracia y Justicia'.. 
Dirección general do Administración civil la 

isla de Cuba................. . .  .¡ . w. . . . .  i . . .
91 Antonio Echevarría'y Echevarría.. . . . . . . .

L° Idem............. 18.90 11 » 11 , »

6 Idem. ••••.. 1890 10 25 lo 25
92 Fernando Ruiz y López . ........................ Secretaría del Gobierno general de la. isla de 

Puerto Rico............... .. . . . . . . . .  k. . . . . . .  < ». 11 Idem.. . . . . . 1890 » 10

10

20 7 1 12
93

94

Valentín Moreno y Fernández Tejada............

José Pereira y Diez de Guate...........................

Sección do Fomento de la Dirección general de 
Administración civil de las islas Filipinas. 

Auxiliar tercero de la Sala de Filipinas y póse: 
siones del Golfo de Guinea deF Tribunal de 
dé Cuentas del Reinó. ........

13 Idem............. 1890 18 13 9 6

16 Idem............. 1890 10 15 15 7 8
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OBSERVACIONES

9£ T) Roberto Palacio v Gutiérrez 1 Auxiliar tercero de la Sala de Filipinas y pose
siones del golfo de Guinea del Tribunal de

17 Enero... •. •. 1890 y 10 14 y 10 14
Auxiliar tercero de la Sala de Cuba y Puerto

27 10 10 21Fico del Tribunal de Cuentas del Feino.........
Auxiliar cuarto de la Secretaría del Ministerio-

Idem., r „, T.. 1890 4 1
5 M arzo...... • 1890 8 26 1 4 29

9e
91

Centro de Estadística de la isla de Cuba........... 20 Idem.... . . . . 1890 » 8 11 10 11 24
Gobierno civil de la provincia de Batan gas... .  
Secretario del Gobierno político-militar de Min-

12 Abril........... 1890 » 7 19 14 2 12
ICC 21 1890 10 2danao ...............................  . . . . Idem........... y 7 1 y
101 Auxiliar tercero de la Sala de Cuba y Puerto

14 6 17Fico del Tribunal de Cuentas del F ein o ... . . .  
Auxiliar cuarto de la Secretaría del Ministerio y

Mayo .••••.. 1890 y 7 3 y
105 Patricio "Rodríguez Hacár..••••••.

de la Dirección general de Gracia y Justicia
15 Idem........... 1890 » 6 16 1 3 1

103 Intervención general de la Administración del
6 25 10 17Junio.......... 1890 y 5 6

104 Tesorería central de Hacienda de la isla de Cuba. 21 Junio......... 1890 > 5 10 y 5 10
105 Darlos Soriano Administración central de Impuestos, Fentas y 27 1890Idem........... y 5 4 22 5 7
106 Federico Cañedo................................. . . . . . . Administrador de Hacienda pública de Antique. 29 Idem........... 1890 y 5 2 2 6 2
107 Vista de la Administración principal de Hacien

1.° 11 13da y Aduana de Santiago de Cuba........ .
Archivo general del Gobierno general de la isla 

de Cuba.. • ................... . . . . .  . . . . . . . . . . . . .

Julio........... 1890 > 5 y 10
108 l.# 8 20Idem... . . . . . 1890 y 5 y 6
109 Administración central de Impuestos, Fentas y

1.°Propiedades de la isla de Cuba..................
Letrado de la Secretaría del Consejo de Admi

Idem............ 1890 y 5 y y 5 y
110 Antonio riel Valle v Du-Ouesne.................. . 1.*nistración de la isla de Cuba.. ........................ . Idem... . . . . . 1890 y 5 y y 5 »
111 Auxiliar cuarto del Negociado de Administración

local de Filipinas del Ministerio y de la Direc- 
ción general de Gracia y Justicia del mismo,. 

Junta de la Deuda de la isla de Cuba.................
2 Idem ..... . . . 1Í90 y 4 29 2 1 y

11? 5 Julio............ 1890 > 4 15 10 10 9
113 Auxiliar tercero de la Sala de Cuba y Puerto

5Fico del Tribunal de Cuentas del Feino.. . . . .
Auxiliar tercero de la Sala de Filipinas y pose

Idem........... 1890 y 4 26 6 1 5
114 Darlos Tafur v Funes

siones del golfo de Guinea del Tribunal de 
Cuentas del Feino.. . . . . . .  •.  •.  - ...................... 5 Idem........... 1890 y 4 26 » 4 26

115 Auxiliar cuarto de la Secretaría del Ministerio
y de la Dirección general de Gracia y Justicia 
del m ism o . . . .  * ............ * • ................................. 14 Idem........... 1890 y 4 17 y 4 17

116 rdcrri fd i d , ............... ............... 17 Idem............ 1890 » 4 14 6 » y
117 Mateo Peris P a s c u a l ........•. . • • • • Auxiliar tercero de la Sala de Filipinas y pose

siones del golfo de Guinea del Tribunal de 
Cuentas del Feino........................ . . . . . 17 Idem. . . . . . . 1890 y 4 14 y 6 19

118 Angel Salcedo y Fuiz. Auxiliar cuarto de la Secretaría del Ministerio 
y de la Dirección general de Gracia y Justicia 
dfil mismo I t T t , . , , f . .  ................................................................... 19 Idem............... 1890 y 4 12 y 4 12

119 Francisco J. García de Leaniz•••••••••••••• Auxiliar tercero de la Sala de Cuba y Puerto 
Fico del Tribunal de Cuentas del Reino.. , . .; 

Inspección de Beneficencia y Sanidad de la Di
rección general de Administración civil de las 
islas Filipinas......................... ....................

120 Carlos Fubio y Gallego......... . . . . . . . . . . . . . .

1.* A g o s to .,. . . 1890 y 4 y » 4 y

22 Idem 1890 > 3 9 15 10 20
121 Fafael Echevarría y Fuiz de Arana. •••••••• Ordenación general de pagos de las islas Fi

lipinas................................................................ 22 Idem. . . .  • ̂  • 1890 y 3 9 13 3 y
122 Arturo Saturnino Freisas y Pinto... • • •........ Intervención general de la Administración del 

Estado en la isla de Cuba....................... . . . . - 25 Idem........... 1890 y 3 6 4 10 12
123 José Manuel Sevilla y González Auxiliar cuarto de la Secretaría del Ministerio 1.* Septiembre.. 1890 y 3 y 6 10 11
L24 Vicente Fuiz de Apodaca .......................... . Secretaria de la Junta de Colonización é inmi 

gración de la isla de Cuba. .................. 4 Idem.......... 1890 y 2 27 26 2 9
125 Antonio Conrado Auroategui........................ Gobierno civil de la provincia de lloco su r.... •. 19 Idem ........... 1890 y 2 12 9 1 y
L26 Joaquín Abril y Martínez.......... ................... Gobierno civil de la provincia de Bulacán.........

Auxiliar tercero de la Sala de Filipinas y pose
siones del golfo de Guinea del Tribunal de 
Cuentas del F e i n o >. . .  ..

19 Idem . . . . . . . 1890 y 2 12 y 2 12
127 José Herraiz Bedoya.. ............................... .

25 Idem........... 1890 y 2 6 y 2 6
128 Manuel Ecay y Fojas. .................................... Administración central de Aduanas de la isla 

de Cuba............................................................. 27 Idem. . . . . . . 1890 y 2 4 y 2 4

129 Eulogio Fernández Latorre......... ............... Administrador de Hacienda pública de Nueva 
Ecija...........................................................

á 1 ñ Ti * *f /N »
13 Octubre.. . . . 1890 y 1 18 18 , 7. 10

130
[31

Alfonso Perez de Castro.................................

Mario Daza de Campos ...........................................

Intervención general de la Administración del 
Estado en la isla de Puerto F ico .. . . . . . . . . . . .

Auxiliar tercero de la Sala de Cuba y Puerto 
Fico del Tribunal de Cuentas del Feino.. . . . .

Vista farmacéutico de la Aduana de la Habana.
Auxiliar tercero de la Sala de Cuba y Puerto 

Fico del Tribunal de Cuentas del Feino... .

Dirección general de Administración civil de la 
isia de Cuba............................................ ..

Guardaalmacén de la Administración central de 
Contribuciones y  Fentas de la isla de Puerto

13 Idem.. . . . . . 1890 y 1 18 7 10 1

L32 Fimón Sánchez Sáenz........••••'.'............
36
29

Idem. . . . . . .
ídem. . . « .« .

1890
1890

y
y

1
1

15
2

!
y

1
1

15
2

i 33 José María Fodríguez y López........... .

[34 Armando de Zayas Ochoa.. . . . . . • . . . . . . . .
31 Idem .. . . . . . 1890 y 1 y 13 11 y

Lc5 Julián Muro y Ledesma...................
1.* Noviembre.. 1890 y 1 y y 3 26

3 Idem. . . . . . . 1890 y y 28 2 3 18
L36 Tomás Cadavieco y  García . . . Secretaría del Tribunal locai Contencioso admi

nistrativo y del Consejo de Administración de 
las islas Filipinas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

A Hmirncj+rárnÁn pn’nti'íil Hp Á nnpBííCí ir pqdppíp !
14 Idem. .••••• 1890 y y 17 26 1 25

L37 Javier Núñez Fomano................................. ^UUIl 111 o 11 CttiUIL Lviiticll U.C iluUdildo Y
de Manila.. . . . . . .

Gobierno civil de la provincia de Pampanga___
Dirección general de Administración civil de la 

isla de Cuba.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

14 Idem. •••••. 1890 y y 17 10 3 26
138
[39

Famón Garcés de Marcilla. . . . . . . . . . . . . . .
Luis Bonajoux Quintero............. . ............

14 Idem .,. . . . . . . 1890 y > 17 y » 17

20
21

y
Idem .. . . . . . 1890

1890
y

i » 11 
1 A

y 11
10
20

[40
141

Enrique Llausó y Simoní. . . . . . . . . . . . . . . .
Luis González y F e rn á n d e z ..... .... . . . . . ..

Vista farmacéutico de la Aduana de la Habana 
Auxiliar cuarto de la Secretaría del Ministerio . 
Sección de Orden público de la Secretaría del

Gobierno general de Filipinas................,.. . .
Auxiliar tercero de la Sala de Cuba y Puerto 

Fico del [Tribunal de Cuentas del Runo.. 
Administración central de Contribuciones, Im

puestos y Propiedades de la isla de Cuba . . .  
Tesorero de la Administración principal de Ha-
,. cienda de Puerto Príncipe......................
Gobierno civil de la provincia de Pangasinán..

Idem! . . . . . . y
y

y
y

10
y

y
11

y
6 Electo.

L42 Manuel Bezares Teullet.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
W

143

L44

. Guillermo Gil Fsboleño . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Fafael Cuadrado y Griñán..............................

y

y
y

y

»

* y

y

y

y

y

6 2

y

28

»

Idem. i 

Idem.

[45 Pastor Pérez Castañeda.............................
y y y

; . y  ■
y
y

y
y

y
y

»
»

y y
y

Idem.
Idem.

.46 Miguel Eraña............................. .
y
y

y
y

y y y y y y » Idem.
. , *

i :

Oficiales terceros de Administración^

D. Antonio Ciria y Vinent. . . . . . . J, .Y ;. . ;  . . . . . Vista de la Aduana de la Habana.. ' . . . . ............. 18 Mayo. . . . . . . 1875 8 y 17 12 9 25 Ha sido Jefe de Negociado de segunda 
clase.

Ha sido Oficial primero.2 Sandalio Charbonier y Pasalagua... . 7 . . ' . . Administrador dé Fentas y Adüana de Humacao. 
¿ViStá de la* Administración de Hacienda y Adtiá-

6 Diciembre... 1865 14 1 10 23 5 24'
3 Ignacio Justir y Baldasano.. . . . . ........... .f,.‘ . V

- ¿a 'dé Matanzas............................i . . . . . . . . . 9 Octubre....... 1878 7 7 22 16 3 26 Idem id. id. 

Idem id. id.
4 Juan Morales de los F íos .................. .'f! Contaduría de Hacienda de la isla, de Piierto

17 1881 6 2 . í 6 ¿L 1
5 Eduardo Martínez y M artín ez......... . . . . . . Administrador de'Féntas y Aduana de Arrayo, 

en Púérto Fióo. . . . . . . . . . . . . . .  . . ...........;

w UillU. •••••, :*

14 Marzo.......... 1888 7 •‘ ‘T > 9 5 29 Idem id. id.
6 Angel Juan y Seba.............................. . . ........ Auxiliar Cuarto dé la Sala de Cuba ^ Púqrto 

Fico del<;Tribunal de Cuentas del Feinó/. . . . ’. 8 Abril..........: 1880 8 11 2 12 7 22 Ha sido.Oficial segundo* 
Idem id. id.
Idem id. id.

7 Lino Guerra y Giro. . . Y . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Gobierno qivil de la provincia de Santa Clara.. .  

Tesorería central de Hacienda de la isla de Cúba.
8 J ulio . . . . . 1880 d 7‘ 29 16 9 29

"8j Fafael OTárriTy Montalvo........................... 18 Idem. . . . . . . 1880' 9 10 15 9 10 15
(SifyntiftM ri.)
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D irección general de Instrucción pública.

Bellas Artes y Fomento de Ciencias y letras.

r Se halla vacante en la Escuela proviiícial de Bellas Artes 
de Málaga la plaza de Ayudante numerario de la cátedra de 
Modelado y vaciado de adorno y figura, dotada con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas y demás ventajas que establece el Eeal 
decreto de 13 de Febrero de 1850, la cual ha de proveerse por 
oposición, con arreglo á lo dispuesto en la mencionada dis
posición y reglamento de oposiciones á cátedras de 2 de Abril 
de 1875 y demás disposiciones vigentes.

Los ejercicios se verificarán en Málaga, con arreglo al 
programa formulado por la Eeal Academia de Bellas Artes 
de San Fernando, que se inserta á continuación.

Para ser admitido á la oposición se requiere no hallarse 
incapacitado el opositor para ejercer cargos piiblicos y haber 
cumplido veintiún años de edad.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el término de tres meses, 
á  contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
b e  M a d r i d , acompañadas de los documentos que acrediten su 
aptitud legal y de una relación justificada de sus méritos y 
servicios.

Los ejercicios de oposición serán:
1.° Contestar á tres preguntas sacadas á la suerte de en

tre veinte que depositará el Tribunal en la urna en el acto de 
comenzar el ejercicio, referentes álos diversos caractéres, es  ̂
tilos y épocas de la ornamentación. ;

El opositor dispondrá de media hora para contestarla.
2.° Modelar en barro y al tamaño de - 60 centímetros por 

40 un trozo de ornato de invención y composición dél oposi
tor del estilo y época que designe la suerte, á cuyo efecto se 
depositarán en la urna por el Tribunal seis temas, no pudien- 
do emplear los actuantes más tiempo que el de cinco días á 
cinco horas en cada uno. }

En el primero de estos días y previa consulta de obras, 
durante dos horas, harán los opositores el croquis en papel y 
á escala libre, conservando un calco de este' croquis, al cuál 
deberán sujetarse para hacer el modela en i los cuatro días 
restantes.

Y 3.°  ̂ Moldear á forma perdida el ejercicio anterior, y so
bre el ejemplar que resulte, ejecutar un; molde á forma bue
na, sacando después un ejemplar de ésté.

El tiempo que hayan de invertir los señores opositores en 
este ejercicio, se anunciará públicamente por el Tribunal an
tes de comenzarle, para conocimiento dé aquéllos.

La manera de realizar estos ejercicios Ise ajustará á lo dis  ̂ • 
puesto en el citado reglamento de oposiciones, y conforme á 
lo preceptuado en el art. l.°  del mismo, este; anuncio déberá 
publicarse en los Boletines oficiales de todas las provincias? y, 
por medio de edictos en todos los establecimientos de la Na-? 
ción; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique. [ ;

Madrid 20 de Mayo de 1891.=rEl Diíectór general, José 
Diez Macuso.

B e l l a s  A rt e s .

'Con arreglo al art. 7.° del Eeal decreto de 13 de Septiem
bre de 1886, y á los efectos del art. 8.° d e ja  misma] di sp os L 
ción, esta Dirección general ha acordado publicad en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  el Tribunal de oposiciones á la plaza de 
Ayudante numerario de la clase de Dibujo.de Figura, vacan
te en la Escuela provincial de Bellas Artes de Granada, cuyo 
Tribunal ha quedado definitivamente nombrado en la?siguiénr 
te forma: : ¡

Presidente, D. Fabio de la Bada y Delgado, Presidente de! 
la Academia de Bellas Artes de Granadal; Vocales: D. Aure- 
liano Euiz Torres y D. Fernando Pérez del Pulgar, Qonde de 
las Infantas, Consiliarios de la misma; D. Manuel Obten, Don 
José Moreno, D. Francisco Morales y D. {Manuel Gómez, Pro
fesores de dicha Escuela provincial. ¡ ¡ L

Los opositores á la mencionada Ayudantía son: > A 
D. Fernando Nestares y Bueto, D. Manuel Gómez Moreno, 

D. Julián Sanz del Valle y D. Francisco Muros Ubeda, los 
cuales han presentado en tiempo hábil los documentos que.
justifican su aptitud legal. ?  A  j ;  í

Madrid 27 de Mayo de 1891.=E1 Director genefal, José 
Diez Macuso. * \ . A ; ' 1 \

D irección  general de A gricu ltura , Xn^uétpia y  EdraeifcicL 

c i r c u l a r . — Montes . \  j : & ¡i i

Al Gobernador civil de la provincia de Segovia se coínu-s 
nica con esta fecha la Eeal orden siguieifte: \ ? i ]

«Pasado á informe de la Junta facultativa de Montes da 
comunicación del Ingeniero Jefe del distfritoj forestal de; Se
govia, dando las explicaciones reclamadas en la orden apro
batoria de la Memoria de ejecución del |plan de aprovecha
mientos forestales de dicha provincia deü887 á 88, relativas 
á la suma de los ingresos obtenidos en concepto djeLlf Jpo¿ 100 
de aprovechamientos forestales, por uñó de íosj Vobaíeé j e  
dicha Junta se ha formulado eL.yotot particular siguiente: 
«limo. Sr.: Su completa falta de conformidad con el dictamen 
de la mayoría de la Junta y la indjniajfié trahscéqfiehíjia,; del 
punto que en el expediente se ventila, Xfcligén al V^cal que 
suscribe á formular este voto particpilar| Qoá ;mót|vdj (Jel é x a j  
men de la Memoria de ejecución delplañ de¡aprovecfhámién- 
tos correspondiente al año forestaI4eí I8^7 áL88$,j- de aéuer-J 
do con lo propuesto por la Junta/ordené V .ll. en,3 de Abril! 
del año próximo pasado al Ingeniero Jefe «del Jistritó de; Se-? 
govia que diera explicaciones detalladas; y cjoncijeta^ fie¿ por 
qué ascendiendo el valor de los productos sübastadés y  ad
judicados sin subasta á 308.099 pesetas,|no alcanzabh la! su-jj 
ma de los ingresos por su 10 por 100 májb que á 24.6$2‘6$ pe4 
fletas. El Ingeniero Jefe contestó que, feegún habí| podido! 
comprobar por las cantidades ingresada! en Tesorería desdé 

de lo dispuesto eh el art. 6.° de la ley 
de 11 de Julio’ dé 1877, el 10 por 100 del valor da losi aprove^ 
chamientos por aqfea^ta ó adjudicados sin este requisito, (ha . 
venido siendo realmente el 8 por 100 de ese mismo valor, 
puesto que dicho 10 por 100 se refería á la .cantidad sobrante 
que resultaba después de deducido el 20 por; 100 pertenecien
te al Estado; y como una prueba más de que eso erafio esta- t 
blecido en aquel distrito acerca dél particular, acompaña un 
impreso ó modelo de recaudación recogido, en la Sécción de 
Fomento de aquel Gobierno de provinciá. Ánade luego que á 
su juicio este proceder no,se.ajustaba á lo que parecía etplíf < 
citamente determinado en el mencionado art.ífij de? la tam- ; 
hién citada ley, en los 25 y 28 del reglamento de 18 de Enero ¡ 
de 1878 y en Eeal prfien |e 5 de Septiembre del misino año; 
pero por fin le háálad d&ÜóáYériguar que dicho proceder ve

nía fundado en una ordén de la Dirección del digno cargo 1 
de V. I. de 13 de Marzo de 1878, expedida como resolución 
favorable á una instancia elevada por el Presidente de la Co
munidad de Pedraza, pidiendo el reintegro de lo que le había 
sido cobrado de más al pagar el 10 por 100 del importe total 
de subastas de pinos, verificadas desde la publicación de la 
ley de 11 de Julio de 1877. La mayoría de la Junta cree que 
«en vista de esas explicaciones del Ingeniero Jefe y, de las 
resoluciones que sobre la materia tiene adoptadas por vía de. 
aclaración esa Dirección general, puede darse por ultimado 
este incidente»; y el que suscribe entiende, por el contrario, 
que esas explicaciones imprimen al asunto suma gravedad, 
y que, por lo tanto, es necesario discutirlo fundamentalmen
te. Eesulta evidente de la comunicación del Ingeniero Jefe 
que, contra el precepto terminante de la ley de 11 de Julio 
de 1877/ en el distrito forestal de Segovia, en vez de deducirse 
el 10 por 100 del importe de todos los productos de sus mon
tes públicos para repoblación y mejora de éstos, sólo ingresa 
con ese destiñó en el Tesoro el 8 por 100; lo cual constituye 
acto de palmaria ilegalidad, que, expliqúese como se quiera, 
nunca será debidamente justificada. En vano se evocan á este 
fin^órdenes de esa Dirección general, porque esas órdenes ni 
quieren ni pueden envolver semejante justificación enfrente 
del mandato categórico de la ley. La ley dice que del produc
to de todos los montes públicos" ha de reservarse el 10 por 100 
con destino á la repoblación y mejora de los mismos, y nada 
que no sea el texto expreso de otra ley ulterior es bastante 
para autorizar que la percepción de ese 10 por 100 se con
vierta en la de 8 por 100, como consta en el expediente ha
berse convertido en el distrito de Segovia. Lo mandado en 
las resoluciones aclaratorias á que se alude en el informe de 
la mayoría, bien puede decirse que se encierra virtualmente 
en dos de ellas. Una de éstas, la primera en el orden cronoló
gico y también en importancia, no es resolución de Dirección, 
és la Eeal orden de 5 de Septiembre de 1878, dictada de con
formidad con lo manifestado por las Secciones de Fomento y 
Hacienda del Consejo de Estado, y en la que se fija que el lí
quido del valor de los aprovechamientos es el que resulta de
ducido el importe de los cenaos, foros y otras cargas que gra
viten sobre los montes, a excepción dé lo que se pague por 
Contribución territorial; y  la otra, que es la última entre las 
que el que suscribe conoce, es una orden de Dirección de 31 
de Marzo de 1882, dictada con ocasión de la consulta elevada 
por el Ingeniero Jefe del distrito de Cuenca, participando haber 
Suspendido la entrega de los productos al rematante de una 
Subasta de pinos en montes pertenecientes á la ciudad de 
Cuenca, «por haber presentado carta de pago para la repo
blación y mejora por un valor menor que el 10 por 100 del 
remate». La primera de estas dos resoluciones no está en ar
monía seguramente con el dictamen de la mayoría de la Jun
ta, y en cuanto á la segunda, io que en ella se lee y de. la 
misma! se deduce, es que,los pueblos, en aquellos aprovecha- , 
mientos de los que solo perciben el 80 por 100 de su valor, no 
paguen él expresado 10 por 100.más que de ese 80 que les 
corresponde; declaración conforme con . los más elementales 
principios de justicia distributiva y en hada contradictoria 
ál art. 6V de la ley de 11 de Julio de 1877, ni á los 25 y 28 del 
reglamento dictado, para la ejecución de ella. Pero una cosa 
es quenada copartícipe en el disfrute de un monte público 
pague el 10 por 100 de !o que goza, y otra muy distinta el 
que, por exención injustificable de uno de los copartícipes, 
deje de cubrirse la cuota que la ley designa á la producción 
del mismo monte público para pago de gastos que la conser
vación: y mejora de éste reclaman; todo lo que tiene de justo 
y  legal la primera, tiene?dé injusto é ilegal la segunda. No 
éa,bp exceptuar del pago del 10 por .100 la parte referente al 20 
qué en; el importé de los|apxavechamientos de montes de Pro
pios, percibe da Hacienda: primero, porque ese pago es de ley 
expresa y clara, y después; poique, no hay deducción más 
preferente en la renta da una finca que la dedicada á la con
servación y mejora de ésta, como lo reconoce la ya citada 
Eeal orden de 5 de Septiembre de 1878, al sentar, fundada en 
él art. 101 del reglamento sobre amillaramientos de 19 de 
Septiembre dé 1876, quejen  la fijación del Tipo eyaluátorio 
para la unidad contributiva deben previamente deducirse los 
gastos permanentes de repoblación, podas y limpias». La ob
servación de que, siéndole! Estado quién recauda, lo mismo 
él 10 por 100 para repoblación y mejora de los montes públi
cos, que el 20 ppr 100 de los de Propios, no implica agra
vio legal aquella excepción, carece de fundamento formal, 
á juicio del que suHcnbe. El 20 por 100 de Propios, entra 
én íps presupuestos generales de la Nación,, sin destiño pre
determinado déntf ó del cuadro tributario presentado á las 
Gortes por el Ministerio de Hacienda, al paso que el 10 por 100 
qs un impuesto creado por iniciativa del Ministerio de Fo- 
mentó,] á la vez que. el servicio que con su importe debía cu
brirse, ¡y no procede, ;por¿consiguiente, en buen orden admi
nistrativo, la menor compenetración ni englobe de esas dos 

, partidas. Además,,, sí esq observación valiera, es decir, ñi el 
20 por 100 ó el quinto dé que el Estado, participa en el dis- 
ijpite dje los montes de Ids pueblos no había de contribuir ex-

5;refla:y  directamente al |0 por 100 dedicado á la repoblación 
mejora de dichos montes, no habría tampoco razón para 

: éxjgir que contribuyera |a totalidad del importe dé los ápro- ' 
“ techauálentos que se ejecutan’ en sus propios montes, y ten- 

(friáse de aquí, no sólo upu abierta infracción de lo que dis
pone la ley de Eepoblacióri y el art. 25 del reglamento publi
cadopira su ejecución,. $iñó también un privilegio incompa
tible con toda, noción de UqUidád, puesto <jue, resultaría que 
él Éstado, que. como única éntidáfi capaz de realizarlo, sé : 
4rrp^a]¡el cumplimiento) fiel alto fin de repoblar y mejórar los 

" monteé públicos, entre lbs que los suyos propios deben figu
raren primer términq, ¿tiende'á este cometido con el’ fondo > 
éspéciajii formado de cantidades dedtíbidás exclusivamente} dé 
valoreé que á los  puebl°i> y  sólo á los pueblos, toca perciban 
Después de todo esto, nó extrañará á Y. 1. que el que sus- ' 
cribe hó vea en las órdenes de Dirección referentes al punto " 
le  que! se trata, las aclaraciones que líi mayoría de lá Jnátá 
fe . De manera alguna cilee que eSas Órdenes, dictadas con la 1 
|ana intención de que lo£ pueblos no pagaran más de lo que 
fstrict|imente debían pagar, tuvieran por objeto autorizar,

f or m é de aclaración\ lo |ue, tomándolas^ como fundamento 
. e lo actuado, se ha hecho en el distrito de Segovia y en al

gún otro; pero cree.* sí, y lo dice con todo, el respeto que le 
inspiran las resoluciones emanadas de ese Centro directivo, 
|ue el camino trazado pór aquellas órdenes para Ja percep
ción del 10 por 100 ha podido conducir ah fin .equivocado á , 
que,ha conducido en losfindícados distritos. Fára evitar que 
él cobro dél 1 0  por 1 0 0  de I q s  productos de montes pertene- 
éientes á los pueblos,rexcediera de lo que éstos deben pagar 
legalmente, no era ni esbecesario disponer qué ese.cpbro se 
efectuara después que lob pueblos hubiesen entregado á la 
Hacienda el 20 por 1|0 de aquellos .productos.', Pagando ese 
£0 por jlOO del 90 qué, hepha la deducción del 10, Ies queda, 
percibén el mismo 72 ppr 10p. que, cuando satisfecho el 20, 
dan el 10 por 100 del 80 restante.' Pero si para los pueblos 
produñén iguales resultados esos dos modos de pagar, pars 
el fondo del servicio de repoblación y mejora de montes pú

blicos pueden conducir y han conducido, sin duda alguna, á 
juzgar por lo que se demuestra en el expediente, á resulta
dos muy diferentes esos dos modos de cobrar. Cabría objetar 
que no ha debido producirse tal diferencia; pero podríase 
también replicar á la objeción mostrando el hecho palpable 
que se ha producido, siendo la causante por el lado desfavo
rable de ella, el segundo de los dos procedimientos de cobro 
referidos, que viene á ser una inversión inexplicable de lo 
que el discurso aconseja y la práctica corriente de los nego
cios ordinarios de la vida enseña. Porque en opinión del que 
suscribe no admite duda que lo que la diaria experiencia, de 
perfecta Conformidad con la razón dice, es que siempre que 
concurren dos ó más congozantes al disfrute de la renta de 
una finca, se hace la deducción de la cantidad que se haya 
creído conveniente para la conservación y mejora de dicha 
finca, antes del reparto de la renta entre los congozantes; lo 
contrario, que consiste en repartir primero la renta entre los 
copartícipes de ella, y sacar después, de la porción recibida 
por cada uno de éstos, la parte que proporcionalmente le co
rresponde para cubrir la cantidad destinada á la conservación 
y  mejora de la finca, es complicar sin fundamento, la opera- 
ción y entorpecer en extremo la recaudación, sobre todo si 
entra como congozante el Estado, representado por el Minis
terio de Hacienda. Y sin embargo, esto último es lo que las 
órdenes de Dirección de que ahora se habla llegan á determi
nar tácitamente al resolver que el 10 por 100 de repoblación 
se deduzca del 80 que á los pueblos corresponde recibir del 
valor de los productos de sus montes, y esto es por lo tanto 

x lo que importa y urge rectificar antes que la interpretación 
de esas órdenes^adquiera, con el ejemplo del distrito de Se~ 
govia v la implícita aprobación propuesta para ese ejemplo 
en el dictamen de la mayoría de la Junta, carácter de defini
ción general, qué mengüe en un 2 por 100 el ya harto redu
cido ingreso legal destinado á la repoblación y mejora de los 
montes públicos. De todo lo que lleva expuesto, concluye el 
Vocal que suscribe, que se debe: 1.° Prevenir al Gobernador 
de Segovia que el recto cumplimiento del art. 6.° de la ley de 
Eepoblación de ll^de Julio de 1877 y el 25 del reglamento d& 
18 de Fuero de 18/8 publicado para la ejecución de dicha ley, 
exige qué todos los aprovechamientos que se efectúen en los 
montes públicos pertenecientes al Estado, á los pueblos ó á 
los establecimientos dependientes del Gobierno, sean retri
buidos ^gratuitos, con las excepciones que dichas disposi
ciones indican, se recaude el 10 por 100 de su importe líqui
do para la repoblación y mejora de los montes públicos; en
tendiéndose que esa liquidación ha de practicarse en los tér- 

, minos que establece la Eeal orden de 5 de Septiembre de 1878, 
dictada de conformidad con lo propuesto por las Secciones de 
Fomento; y Hacienda del Consejo de Estado. 2.° Prevenir así” 
mismo al propio Gobernador que en lo sucesivo no siga t<*~

, mandóse en aquel Gobierno de provincia como partida de ii- 
qu’dación para la recaudación del expresado 10 por 100, el 20 
por 100 que en sus casos percibe la Hacienda de los valores 
procedentes del aprovechamiento de los montes pertenecien
tes á los pueblos, por no ser dicho 20 por 100 carga de rebaja 
para los éfectos de la liquidación de que se trata, y sí expre
sión de coparticipación, ó de exacción eminente que debe ser 
satisfecha previa deducción de los gastos permanentes de re
población, según se infiere claramente de lo establecido por 
la antecifada Eeal orden de 5 de Septiembre de 1878. 3.° Co
municar ál Ingeniero Jefe de aquel distrito forestal orden de 
no expedir licencia alguna para ejecución de aprovechamien
tos de montes públicos, sin que le haya sido presentada la co 
rrespondiente carta de pago que acredite haber sido ingresa
do en el Jñsóro, con destino á repoblación y mejora de los in
dicados montes, el 10 por 100 íntegro del valor líquido, con
siderado en la forma que se deja definido, de los mencionados 
aprovechamientos, con las excepciones á que se hace referen
cia en el núm. 1.° 4.° Poner est¿i resolución en conocimiento 
de todosdem.ás los Gobernadores de provincia y de los Inge
nieros Jefes de los distritos forestales.»

Y. conformándose S. M. el Bey (Q. D. G ), y en su nombre 
la Beina Begente del Beino, con el preinserto dictamen, se 
ha servido resolver como¡ en el mismo se propone.»

Lo que traslado á Y. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 
de Abril de 1891.—El Director general, M. de Aguilar.— 
Señor..-.;

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Comision provincia l dé V a len cia .

Se saca á. pública subasta el suministro de 44.000 kilogra
mos de carne de ternera sin hueso y de 3.500 kilogramos de 
hueso de la misma clase ó los que se necesiten para el Hos
pital provincial .de Valencia durante el año económico do 
1891 á 1892, bajo el tipo máximo á la baja de 2k25 pesetas el 
kilogramo de la carne sin hueso, y de 0‘50 pesetas el hueso 
de la misma, tcto,n arreglo al anuncio y p liego /dé' condiciones 
que se ingerta á continuación.

X a  subasta se verificará eI7MaS4defcJíulia próximó? á las 
dos de la'tarde, y .tendrá lugarsimnltamente’ éh Madrid en 

«la Dirección general de Administración local, ante el funcío- 
nariuquadesignael Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, 
y en Valencia en el local de la Diputación provincial, y será 

rpresifiida porn l muy Jlmo. Sr. Gobernador civil de Ta pro* 
vinera;ó él Sr Diputado de la Comisión provincial que dicha 
Autoridad delegue, asistiendo- ótro Sr. Diputado v autori
zando ;el acto el Notario que designe la Corporación-

• ^ E O ^ IA tlD A D E S  DE LA SUBASTA Y  CONDICIONES GFNERALFS

X a . La subasta se celebrará con sujeción á las reglas es- 
t á b i d a s  en el art. 16 del E eal decretó l e  4 de Enero de 
1883/‘pór proposiciones  ̂escritas, redactadas con sujeción af 
modelo que á continuación se inserta y extendidas en papel 
timbradoíde una peseta, clase 11.a

2.a Pára tómar?párte  ̂m  iaf‘subasta1 áe ñébesiía qúé el lici- 
tador tenga aptitud legal para contratar y obligarse con arre
glo á las leyes civiles, y no esté exceptuado poi ninguna dis
posición especial, ni comprendido en ninguno de los easo€ 
marcados en el art. 11 fiel-expresado Heal decreto.

Para poder tomar parte en, 1.a'subasta en representación 
de otra persona; deberá el licitador presentar al Presidente 
de la misma los correspondientes pqfieres especiales para elle., 
bastauteadós por uñó fie los Letrados de la Diputación, sien
do desechadas por aquél las proposiciones, fie aquéllos cuyos 
poderes carezcan fié este requisito previo.

3.a Los pliegos se entregarán al Presidente cerrados, y  
dentro de ellos deberá Hallarse la proposición, la cédula per
sonal y el resguardo que acredite la constitución de la fian
za provisional dé 5.037‘50 pesetas, exigida para tomar parte 
én la subasta; cuya fianza deberá consignarse en la Caja pro
vincial, en la general de Depósitos ó sus sucursales. Por kg
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iepósitos provisionales que se constituyan en la Caja provin
cial, abonarán los interesados al Sr. Depositario el 2 por 
1.000 de la cantidad á que asciendan, en concepto de derecho 
áe guardia y custodia.

4.a Si resultasen igualmente ventajosas las proposiciones 
de los dos rematantes provisionales, la Excma. Diputación 
provincial citará á éstos para nueva licitación, señalando el 
día y hora en que deban comparecer. Esta licitación se cele
brará ante la misma Diputación en la forma prevenida en la 
regla 11 del art. 16 del citado Real decreto, entendiéndose 
que si sólo concurriese uno por sí ó por apoderado, quedara 
el que concurra por único rematante provisional, y que 81 
concurriesen los dos y ninguno mejorase la proposición, o la 
mejorasen ambos en los mismos términos, se adjudicara 
provisionalmente el remate al autor de la proposición pre
sentada ante la expresada Diputación.

5.^ Luego que la adjudicación provisional del remate naya 
sido aprobada por quien corresponda, el rematante prestará 
oomo lianza definitiva y dentro de, los diez días siguientes al 
ée la modificación, la suma áque asciende el 20 por 100 del 
total importe del articulo contratado, presentando a la Di
putación el documento que lo acredite, sujetándose en un 
todo á lo prevenida en los artículos 12, 13, 14 y 21 del citado 
lie al decreto; hecho esto se citará al rematante para la for- 
malización del contrato.

6.a Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó no 
compareciese á formalizar el contrato, ó no llenase las condi
ciones que sean precisas para ello dentro de los plazos seña
lados y de una prórroga que sólo podrá concederse por causa 
justificada, y que en ningún caso podrá exceder de cinco días, 
$e tendrá por rescindido el contrato en perjuicio del mismo 
somatante. Los efectos de esta declaración serán:

L° El pago de todos los gastos que hubiera ocasionado la
m. basta. . .

2.° Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 
pagando el primer rematante la diferencia entre el primero y 
segundo, si éste fuese menos beneficioso para el estableci
miento. , , „ ,

3.® Que satisfaga también aquel todos los perjuicios que 
hubiera recibido el establecimiento por la demora del sér
melo.,

Y 4.° Que en el caso* de no preantarse, lieitadares y-haber 
de. hacerse el servicio por administración, sea de cuenta del 
primer rematante el perjuicio que de esto resulte, el cual se 
regulará y fijará en expediente en que aquél sea oído.

Estas responsabilidades se harán efectivas hasta donde 
alcance de la fianza provisional é definitiva que tuvier p e 
ladael rematante, que le será siempre retenida, y si latí a 
no fuese suficiente, de loademás bienes del rematante admi 
ajstrativamente y por la vía de, apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas  ̂responsabilidades* ex
cediese de su importe la, fianza, le será devuelto el exceso.

7.a El rematante viene obligado á pagar los. anuncios, es
crituras y gastos de toda clase que ocasione, la subasta y for- 
m&lización del contrato .

8.a El rematante contrae el compromiso de renunciar á 
lodo fuero y privilegio, quedando sometido á la jurisdicción 
administrativa.

9.a La adj udicación. de este; servicio se contrae al año eeo- 
aómico de 1891 á 1892, ó sea desde,!.0 de Julio de 1891 á 30 
de Junio de 1892.

10. El Administrador del establecimiento satisfará, pre
vio libramiento á fin de cada mes, el importe del artículo que 
durante el mismo hubiera entregado en el almacén genere 1 
el contratista, el cual justificará las entregas por medio de 
recibos talonarios que expedirá el encargado del almacén. 
Abonándosele intereses á razón de 5 por 100 anual por demo
ra en los pagos, siempre que éstos se retrasen más dedos
meses. _

11. Este contrato será á riesgo y ventura de la persona a 
©uvo favor quede rematado el suministro* la cual no podrá 
reclamar aumento de precio á pretexto de que lo tenga el ar
tículo contratado ó por circunstancias no previstas en este 
pliego de condiciones.

12. Si el contratista interrumpiera por completo la entre
ga del suministro, la Dirección contratará el servicio interi
namente, en la forma que considere oportuna, sin perjuicio 
áe que se celebre luego nueva subasta.

Todos los perjuicios que por consecuencia de la inte
rrupción sufra el establecimiento, serán de cuenta del rema
tante.

13. Las multas é indemnizaciones á que diere lugar el re
matante se harán efectivas gubernativamente:

1.° De las cantidades en metálico ó en efectos públicos 
que hubiere consignado como fianza.

2.° De los demás bienes del rematante.
3.° De las sumas que deba percibir en pago del servicio 

contratado.
En 1.a ejecución y venta de los bienes del rematante para 

hacer efectiva su resposabilidad, se procederá por los trámi
tes de la vía administrativa de apremio.

Cuando la fianza esté constituida en efectos públicos y el 
rematante haya de perderla ó abonar de ella alguna cantidad, 
se venderán, con intervención de Agente de Bolsa ó Corredor 
de número, los que sean necesarios para cubrir la suma en 
metálico en que consista la fianza, ó que deba abonar el i enla
tante; y el sobrante, si lo hubiere, continuará depositado ó 
se devolverá al rematante, según proceda.

14. El rematante habrá de completar la fianza siempre 
que se extraiga una parte de ella, á fin de hacer efectivas 
multas ú indemnizaciones.

Si á los diez días de haber sido requerido para que com
plete la fianza no lo hubiere hecho, se declarará rescindido 
al contrato con loa efectos de la condición 6.a

15. Terminado el contrato, y no habiendo responsabilida
des exigióles, se devolverá la finnza al rematante, debiendo 
éste justificar previamente por medio de los recibos corrien
tes de la contribución, ó por certificado da, la Delegación de 
Hacienda, que ha satisfecho al' tesoro todas las cantidades 
correspondientes por contribución industrial al servicio de 
que se trata. ' k .

16. El conocimiento de las cuestiones .que se susciten re
ferentes al cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos de 
este contrato, sobre nulidad del mismo ó sobre Indemniza
ción de perjuicios, corresponderá á los"Tribunales que se de
terminan en el art. 28 del referido Eeal decreto de 4, de Ene
jo  de 1883. V

17. La Diputación podrá rescindir el contrato en cualquier . 
tiempo, de la duración del mismo por faltas del remábante ó
por mera conveniencia de la Corporación.  ̂ .

Si lo rescindiera por conveniencia propia, el rematante 
podrá alzarse del acuerdo dentro del plazo de treinta díajs  ̂
ante el Superior inmediato en la vía gubernativa, cuya reso
nación causará ejecutoria respecto á la rescisión, sin perjui- , 
eio del derecho del rematante para reclamar de la Diputa
ción la mdemñizaeión de los perjuicios que la rescisión le 
mrogpe.

Si el acuerdo de la rescisión se fundase en haber faltado

el rematante á las condiciones del contrato, podrá éste im
pugnar el acuerdo mediante demanda presentada dentro del 
plazo de treinta días ante el Tribunal competente, el cual re
solverá sobre la procedencia de la rescisión, haciendo decla
ración expresa respecto á si hay ó no lugar á indemnización 
de perjuicios por una ú otra parte, pero sin determinar su 
cuantía.

18. El rematante sólo podrá pedir la rescisión, por faltar 
la Diputación al cumplimiento de lo estipulado, en los casos 
en que la falta pueda dar lugar á ella.

Contra la resolución que dicte la Corporación contratante 
podrá reclamar en la forma que establece el segundo párrafo 
de la condición 17.

19. En todos los casos en que la Diputación acuerde, ó el 
rematante pida la rescisión, corresponderá á aquella declarar 
si ha de quedar en suspenso el contrato ó ha de continuar en 
vigor hasta que la cuestión de la rescisión sea definitivamen
te resuelta, y su declaración será ejecutoria, sin que contra 
ella pueda interponerse recurso alguno.

20. Este contrato deberá hacerse extensivo hasta los me
ses de Julio y Agosto de 1892 si así conviniere al Hospital 
provincial, en el caso de que antes de 30 de Junio no se for
malizara definitivamente el contrato para el propio suminis
tro referente al siguiente año económico de 1892 á 1893.

CONDICIONES ESPECIALES

1.a El contratista entregará de su cuenta y riesgo en el 
almacén del establecimiento las cantidades del artículo con
tratado que se le pidan, lo más tarde el siguiente día del 
aviso; y si terminado este plazo no lo hubiera verileado,, se 
adquirirán por administración y á sus costas, así corno tam
bién sí el artículo no, llenase las condiciones marcadas.

2.a Las condiciones que deberá reunir la carne contratada 
serán las siguientes:

Primera, La carne deberá, ser revisada antes de entregada 
en el^Hospital provincial por los peritos del Excmo. Ayunta
miento de esta ciudad. # .

Segunda. Asimismo deberá estar limpia de nervios, sebo 
y de todo desperdicio, y será precisamente de la parte delan
tera ó trasera de la res.

Tercera. El hueso de cada entrega estará limpio de ner
vios.

Cuarta. La recepción de este artículo se verificará por las 
personas que delegue la Dirección del Hospital, sin que de 
sus acuerdos pueda reclamar et contratista.

3.a La recepción y examen del artículo que seentregue 
deberá verificarse ante el Sr. Director del establecimiento ó 
el que haga sus veces por personas peritas designadas por el 
mismo, sin que de sus resoluciones pueda reclamar el con
tratista, y cuando la Dirección lo crea conveniente, podrá 
hacer analizar el artículo suministrado en el Laboratorio quí
mico municipal, siendo de cargo del contratista los gastos 
del análisis si resultare aquel adulterado, en cuyo caso podrá 
darse por rescindido el contrato.

Valencia 1.° de Mayo de 1891.=E1 Vicepresidente, Este
ban Angresola.—Por acuerdo de la Comisión provincial, el 
Secretario, José de Castell.

Modelo de proposición.
Dd N. N.., vecino de. . . . . ,  habitante en. . . . enterado del

anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  del día d e .....
para la subasta pública del suministro de 44.000 kilogramos 
de carne de ternera sin hueso, y de 3.500 kilogramos de hue
so de la misma clase, que se necesitan para el Hospital pro
vincial en el año económico de 1891 á 1892, y del precio mar
cado como tipo para el remate, se compromete á entregar el 
expresado suministro, sujetándose en un todo al pliego de 
condiciones y á lo prevenido en Eeal decreto de 4 de Enero 
de 1883, por la cantidad de   (la cantidad en letra) pese
tas el kilogramo de carne sin hueso, y por la de pesetas
el kilogramo de hueso.

Acompaña á esta proposición la cédula de vecindad y el 
documento que acredita haber consignado la suma de 5.037*50 
pesetos como fianza provisional.

(Fecha y firma del licitador.)
El Letrado que la Comisión provincial designa para el 

bastanteo de los poderes que puedan presentarse en la su
bí»' ta de Madrid es el Excmo. Sr. B. Manuel Danvila, y para 
la subasta en Valencia el Excmo. Sr. D. Antonio Rodríguez 
de Cepeda, D. Juan Reig y García, D. Fernando Cubells ó 
B. Carlos. Pastor.

El Vicepresidente, Esteban Angresola.

Estación Central, do Telégrafos.
Tdegratms recibidos en el día de la fechm y detenidos en .diclia 

oficina por no encontrar á ms destinatarios t pmt&$ de donde 
proceden y smmmbres \f domicilios,

. CENTRAL , '
Palma.—Luis Domínguez, Libertad, 6, tercero.
Lisboa,—Antonio Nuñpz, Tudescos, 24, Madrid.
Sevilla, —Benito Sánchez, Montera, 18, primero. 
Barcelona.—Enrique Sureda, plaza del Bey, 6, segundo 

primero.
Jerez de la Frontera.—Montes Oca,; fonda Imperial. : 
Oálatayud.—Eugenio Noriega, Prado, 1, principal.
V al depeñas.—Ensebio Muñoz, Ancha de San Bernardo, 

número 24.
Lorea.^-Alfonzeto, Dirección general de Montes.

NORTE
Alcalá' de Henares.—Juañ Catarineu, Fuencarral, 99 

SUR

Mave.—Antonio Sanz, San Juan, 2.
Logroño.—Antonio Pernas, Doctor Fourquet.

. ESTE,

Bailén.—Cristóbal Ortega, Villalar, 4, tercero1.
* OESTE

Garruelva.—Francisco Leones, San Fernando, 65, bajo.
NOROESTE

Barcelona.—Dolores Van de, Tutor,. 25. ,
Madrid 31 de Mayo de 189L¿¿=Por el Jefe del Centro, el de 

Onntabilidad, Boyer. ■ > ■ .

Junta de administración y trabajos del Arsenal 
, de la Carraca.
En virtud de acuerdo núm 315 de esta Junta del día 22 

del actual, á consecuencia de lo dispuesto por la Superiori
dad en telegrama de 16 del mismo, y con sujeción al pliego

de condiciones, presupuesto, plano y relación de obras, cuyos 
documentos se encuentran de manifiesto en la Secretaría de 
la misma y en la Comandancia de Marina de Sevilla todos 
los días y horas hábiles de oficina, se saca á pública y ur
gente subasta la ejecución de las obras necesarias para for
tificar y sanear el caño de desagüe de las cloacas del cuartel 
de San Carlos, bajo el tipo total de 12.474*90 pesetas.

El remate tendrá lugar el día 15 de Junio próximo, á las 
doce de la mañana, ante la Junta especial de subastas de 
este Arsenal en el local que ocupan las oficinas del ramo de 
armamentos del mismo, y simultáneamente en igual día y 
hora ante la que se nombre en la Comandancia de Marina de 
la referida provincia de Sevilla, para cuyo efecto se publica
rá este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales 
de ésta y aquella provincia eon diez días de anticipación 
cuando menos al expresado día señalado para el remate.

Los licitadores que se presenten á los referidos actos lo 
harán provistos de proposiciones en pliegos cerrados y ex
tendidas precisamente en papel sellado de una peseta, clase
11.a, excluyéndose del concurso las redactadas en papel co
mún con el timbre adherido de clase equivalente, redactadas 
con sujeción estricta al modelo siguiente, y por separado y 
fuera del sobre que contengan aquéllas, entregarán también 
al Sr. Presidente su cédula personal y un documento que 
acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos ó 
en las sucursales de provincias, en calidad de garantía para 
tomar parte en la licitación la cantidad de 620 pesetas, bien 
en metálico ó en los valores públicos admisibles por la ley al 
tipo que establecen los Reales decretos de 27 de Agosto de 
1876 y 12 de Diciembre de 1881.

El adjudicatario que resulte del acto de la subasta im
pondrá como fianza definitiva para responder de la ejecución 
de este servicio la suma de 1.240 pesetas en la misma forma 
que se establece anteriormente.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que deseen 
tomar parte en la licitación.

Carraca 26 de Mayo de 1891.—El Secretario, Emilio Ba
rrera.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  calle de   núm   con

domicilio en este punto en la calle de   n ú m . e n  su
nombre (ó á nombre de D. N. H., vecino de   calle
de   núm , para lo que se halla competentemente
autorizado), hace presente que impuesto del anuncio inserto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  núm de tal fecha, (ó en el Bo
letín oficial de la provincia de   número de tal fecha),
para las obras de fortificación y saneamiento del caño de 
desagüe de las cloacas del cuartel de San Carlos que han de 
ejecutarse, se compromete á verificarlas con sujeción á todas 
las condiciones contenidas en el pliego que se halla de mani
fiesto en la Secretaría de la Comandancia general de este Ar
senal ó Comandancia de Marina de Sevilla, y por el precio se
ñalado como tipo para la subasta en el citado pliego (ó con la 
baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 100, (todo en 
letra).

(Fecha y firma.) 784—-S

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
VALENCIA

D. Joaquín Capuz y Martínez, Abogado del Ilustre Cole
gio de esta ciudad, y Oficial de Sala de la Audiencia territo
rial de este distrito.

Certifico que por los Sres. Presidente y Magistrados de la 
Sala de lo criminal de la misma, en los autos de que se hará 
referencia, se pronunció sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor siguiente:

«Sentencia núm. 66.—En la ciudad de Valencia, á 23 de 
Abril de 1891:

Vistos por la Sala de lo civil de esta Audiencia territorial 
los autos juicio declarativo de mayor cuantía, procedentes 
del Juzgado de primera instancia del distrito de Serranos de 
esta capital* seguidos entre partes, de la una, como deman
dantes, D. José Royo Salvador, D. Mariano Royo Salvador, 
Doña Rosa Royo Salvador y Doña Ignacia Cardona y Bur- 
guera, ésta en concepto de madre y representante legítima de . 
los menores D. Francisco, Doña María del Carmen, Doña 
Ana, D. Juan Bautista y D. Ignacio Royo y Cardona, todos 
propietarios y vecinos de esta ciudad, representados en esta 
Audiencia por el ProcuradorD. José Vichi y Moliner, bajóla 
dirección del Letrado D. José Barberá y Falcó, y de la otra, 
como demandados, D. José Campo'■Pérez, Marqués de Cam
po, y por su fallecimiento contra su viuda Doña Luisa Sola 
y Gargollo, en concepto de legataria y albacea testamentaria, 
domiciliada en Madrid, dedicada á las labores de su sexo, re
presentada en este Tribunal por el Procurador D. Pascual Al- 
bert Climánt y dirigida por el Abogado D. Facundo Bu- 
rriel, y contra los herederos del mencionado Marqués, que no 
han comparecido en los autos y han sido declarados rebeldes, 
entendiéndose la sustanciación por los mismos en los estra
dos sobre que se declare que en los terrenos del recinto de la 
Fábrica del gas de esta ciudad no ha podido establecérsela 
Fábrica de electricidad y desmonte de esta última.

Sres. D. Francisco Bernad, D. Gregorio Pereña, D. Juan 
Fternández Caballero y D. Tomás Martínez.—Fallamos que 
debemos revocar y revocamos la sentencia apelada de 24 de 
Febrero de 1890, y declaramos que D. José Campo y Pérez, 
dueño que fué de la Fábrica de Gas establecida en esta ciu
dad, en la partida del Remedio, y hoy los sucesores del mis
mo, su viuda Doña Luisa Sola Gargollo y herederos, no pue
den destinar en todo ni en parte los terrenos compréndidos 
en el recinto de la mencionada Fábrica, cedidos por D. Mi
guel Royo y García y D. Mariano Royo y Aznar en las escri
turas de 19 de Júlio de 1843 y 17 de Agosto y 12 de Octubre 
de 1858, á otro uso que no sea la fabricación de gas, ni debió 
instalar en ella la Fábrica de Electricidad, y por consecuen
cia condenamos á dichos Doña Luisa Bola y Gargollo y here
deros de D. José Campo Pérez á que en el término de quince 
días,desmonten la expresada Fábrica de Electricidad del si
tio en que se halla establecida, sin hacer expresa condena de 
.costas. Si no se pidiere la notificación personal de los expre
sados herederos constituidos en rebeldía, llévese á efecto en 
los estrados déi Tribunal, publicándose además esta senten
cia por edictos é insertándose su encabezamiento y parte dis
positiva eh el Boletín oficial de esta provincia y en la. G a c e 
t a  d e  M a d r id . Y á s u  tiempo, para la ejecución de esta senJ 
tencia, devuélvanse los autos al Juez de primera instancia 
con la oportuna certificación ejecutoria. Por ella,así lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos;

El Sr. Presidente, D. Francisco Bernad, votó en Sala y



Gaceta de Madrid. —Núm. 152 1.º Junio 1891 731
no pudo firmar: Gregorio Pereña.=Gregorio Pereña.-=Juan 
Fernández Caballero.=Tomás Martínez.

Publicación.—Certifico que la anterior sentencia fia sido 
leída y publicada en el día de hoy por el Sr. Magistrado Po
nente estando celebrando sesión pública la Sala de lo civil 
de esta Audiencia.

Valencia 23 de Abril de 1891.—Secretario, José Cisneros.»
Así resulta de los autos á que me remito. Y en cumpli

miento de 1» mandado, y para su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , libro la presente, que firmo en Valencia á 25 de 
Mayo de 1891.=Joaquín Capuz. 218—P

Audiencias de lo criminal.
CORDOBA

D. Segismundo del Moral Ceballos, Presidente de' esta 
Audiencia de lo criminal.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Vi
cente López González, natural de Teg, provincia de Ponteve
dra, vecino de esta ciudad, domiciliado últimamente en el 
parador llamado de Santa Marta, hijo de Pedro y de Rosario, 
soltero, cochero, de veinticinco años de edad, con instruc
ción, y sin antecedentes penales, y cuyas senas personales 
son: estatura un metro 74 centímetros, color de las pupilas 
melado, ídem del pelo oscuro, ídem del rostro trigueño, sin 
ninguna particular, para que en el preciso término de quin
ce días, á contar desde la inserción de este anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en esta Audiencia á responder 
de los cargos que le resultan en causa criminal seguida con
tra el mismo en el Juzgado de la Derecha de esta ciudad por 
el delito de hurto; bajo apercibimiento que si no comparece 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo en nombre de S.. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina, Regente del Reino (Q. D. G.), exhorto y requie
ro' á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á 
la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido procesado Vicente López González; y caso 
de ser habido, lo pongan á disposición de este Tribunal.

Dada en Córdoba á 5 de Mayo de 1891.=E1 Presidente, 
Segismundo del Moral CebaIlos.=Por mandado de S. S., el 
Secretario, Enrique Aguilera de Paz. J—3147

Juzgados militares.
ALGECIRAS

D. Vicente Cervera y Topete, Teniente de navio de prime
ra clase de la Armada, y Fiscal de causas de la Comandan
cia de Marina de Algeciras.

Por el presente se cita, llama y emplaza por tercera vez á 
Juan Figueroa Fernández, hijo de Alonso y María, de vein
tiún anos, soltero; Antonio Mena Salas, hijo de Antonio y de 
Dolores, de treinta y un años, casado; Vicente Gómez Monte
ro, hijo de Pedro y de Isabel, de treinta y siete años, casado; 
José Jerez Sánchez, hijo de José y Francisca, de treinta y- 
ocho anos, casado, y Juan Sánchez Jurado, hijo de Juan y 
de María, de treinta y cuatro años, casado, todos marineros, 
naturales y vecinos de Estepóna, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de 
este edicto en el periódico oficial que últimamente lo publi
que, se personen en esta Fiscalía para notificarles la senten
cia recaída en la causa que se les ; sigue por delito de contra
bando; apercibidos que de no verificarlo* les pararán los per
juicios á que haya lugar. - , . . . V .

Dado en Algeciras á 18 de Mayo de 1891.=Vicente Cer
vera. =Por mandado deB. S., Cándido Rubio. 1154—M

GERONA
D. Francisco Martí Español, Capitán del cuadro de reclu- 

clutamíénto de la zona militar de Gerona, núm. 12, y Juez 
instructor de orden del Sr. Coronel de esta zona en el expe
diente del recluta Pedro Oliveras Cullell por falta de presen
tación á concentración para ser destinado á cuerpo.

Por la tercera vez cito, llamo y emplazo al recluta Pedro; 
Oliveras Cullell, hijo de Pedro y de María, natural de Viure, 
avecindado en êl mismo pueblo, provincia de Gerona, de edad 
diez y nueve años, su estado soltero, sus señas son: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba nacien
te, boca regular, su frente espaciosa, su producción buena,; 
para que en el término de diez días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria, se presente en este Juzgado, sito 
en el cuartel de San Francisco de esta ciudad; bajo apercibi
miento que de no comparecer en dicho término será, declara
do rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que luego 
que tengan noticia del paradero del mencionado individuo, 
procedan á constituirlo en prisión y ordenen su conducción, 
al citado cuartel y á mi disposición.

Gerona 16 de Mayo de 1891.=E1 Capitán, Juez instructor, 
Francisco Martí.—Por su mandato, Pedro Turró.

_ _ _ _  ■ 1158—M

D. Francisco Martí Español, Capitán del cuadro de reclu
tamiento de la zona militár de Gerona, núm. 12,,y Juez ins
tructor de orden del Sr. Coronel de esta zona en, el expedien
te del recluta Jerónimo March Geli por falta de presenta
ción á concentración para ser destinado á cuerpo.

Por la tercéra vez cito, llamo y emplazo al recluta Jeróni
mo March Geli, hijo .de,Andrés y de Antonia, natural de San 
Lorenzo de la Muga, avecindado en el mismo pueblo, provin
cia dé Gerona, de oficio  ̂barbero, edad diez y ocho, años, su 
estado soltero, sus señas son: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba .naciente, boca regular, 
color sano", su aire marcial, su producción buena, para que 
deptro del término de diez días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria, se presente en este Juzgado, sito 
en el cuartel de San Francisco de esta ciudad;, bajo aperci
bimiento que de no comparecer en dicho término será decla
rado rebelde,, y encargo á las Autoridades de todas clases 
que luego >que tengan noticia del paradero del mencionado 
individuo procedán .á^constituirlo en , prisión y.ordenen su 
conducción al citado cuartel, y á mi disposición.

Gerona 16 de Mayo de 1891.=E1 Capitán, Juez instruc
tor, Francisco Martí Español.=Por su mandato, Pedro 
Türrú. . 1157—M

  MELILLA
D. Manuel de Luque y Díaz, Capitán graduado primer 

Teniente d.el batallón disciplinario de Melilla, y Juez instruc
tor de la sumaria seguida contra el soldado de la tercera 
compañía Guillermo Díaz Zabino por el delito de tercera de
serción.

Por la presente cito, llamo y emplazo al expresado Gui
llermo Díaz Zabino, hijo de Manuel y de Ana, natural de Je- 
Tez de los Caballeros, provincia de Badajoz, de veinticinco

años de edad, de oficio jornalero, de estado soltero, y cuyas 
señas particulares son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pajdos, nariz pequeña, barba escasa, boca regular, 
color trigueño, frente regular y señas particulares pecoso de 
viruelas, para que en el preciso téj-mino de diez días, conta
dos desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en el calabozo del cuartel de San Fer
nando á prestar sus descargos; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica será declarado rebelde.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que procedan á la busca y cap
tura de dicho individuo; y caso de ser habido, lo remitan con 
las seguridades convenientes á mi disposición; pues así lo 
he acordado en diligencia de este día.

Melilla 12 de Mayo de 1891.=Manuel de Luque.
1162—M

D. Manuel de Luque y Díaz, Capitán graduado, primer 
Teniente del batallón disciplinario de Melilla, y Juez instruc
tor de la sumaria instruida contra el soldado de la tercera 
compañía Manuel Martínez Hernández por el delito de ter
cera deserción.

Por la presente cito, llamo y emplazo al expresado Ma
nuel Martínez Hernández, hijo de Lorenzo y de Francisca, 
natural de Logroño, provincia de ídem, de veintiséis años de 
edad, de oficio albañil, de estado soltero, y cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba nada, boca regular, y color bue
no, para que en el preciso término de diez días, á contar des
de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en el calabozo del cuartel de San Fernando á 
prestar sus descargos; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica en el término indicado será declarado rebelde.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
para que procedan á la busca y captura de dicho individuo; 
y caso de ser habido, lo remitan con las seguridades conve
nientes á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di- 
gencia de este día.

Melilla 12 de Mayo de 1891.=Manuel de Luque.
1161—M

D. Manuel de Luque y Díaz, Capitán graduado, primer 
Teniente del bacallón disciplinario de Melilla, y Juez ins
tructor de la sumaria seguida contra el soldado déla tercera 
compañía Eudosio Alonso Maquero por el delito de segunda 
deserción.

Por la presente cito, llamo y emplazo al referido Eudosio 
Alonso Yaquero, hijo de Ildefonso y de Petra, natural de Va
lladolid, provincia de ídem, de treinta años de edad, soltero, 
y cuyas senas personales son las siguientes: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz gruesa, barba poca, boca re
gular, aire marcial, senas particulares, mellado de la parte 
inferior, para que en el preciso término de diez días compa
rezca en el calabozo del cuartel de San Fernando á prestar 
descargos; bajo apercibimiento de que si no lo verifica en el 
término citado será declarado rebelde.

A la vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, procedan á la busca y captura del ex
presado individuo; y caso de ser habido,, lo remitan con las 
seguridades convenientes.al indicado cuartel y á mi disposi
ción; ppes así J o , tengo acordado en diligencia de este día.
, ,Melilla 12 de Mayo de 1891.=Manuel de Luque.

' . * /  1X60—M

Juzgados de primera instancia.
, AGREDA ;

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción de este partido en el sumario que en esté Juzgado 
se instruye contra D. Pantaleón Rodríguez Calvo, vecino de 
esta villa, Escribano suspenso, sobre estafa de dinero á Don 
Cipriano Labarga, vecino de Vozmediano, se ha mandado re
cibir declaración á Ricardo García, amanuense que fué del 
Rodríguez; pero ignorándose su.paradero, se le cita por me
dio de esta cédula para que en el. término de diez días compa
rezca ante este Juzgado al objeto indicado; apercibido, en 
otro caso, de exigirle la responsabilidad que proceda.

Agreda 20 de Mayo de 189 i . = Victoriano Monteseguro, Es
cribano habilitado.:, J—3102

ALBACETE
D. Rogelio Martínez Serna, Juez insterino de instruc-' 

ciÓn dé esté partido.
:: ■ Eñ virtud dala presente requisitoria se cita, ljama y enH 

plaza á Antonio García,-residente'en la Pedanía de Pozo Ca
ñada y en ignorado paradero, á fin de que dentro del impro
rrogable término de diez días,- á contar del siguiente ai en 
que se publique este documento en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca ante este Juzgado á rendir indagatoria en la cau
sa que en unión de otros cuarenta y uno se le sigue por el 
?delito de robo de; esparto; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio A. que hu
biere lugar con arreglo ála ley> : —

Y én nombre de M. (% T hG .) ruego y encargo á todas 
las Autoridades de la.Nación y; agentes de la policía judicial 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, constitu
yéndolo en prisión caso de ser habido, y poniéndolo á mi dis
posición con las seguridades convenientes en la cárcel de esté 
partido. . i

Dado en Albacete ú 29: de Mayo, de 189L=Rogelio Martí¿ 
nez Serna.=É1 actuario, Alfredo Muñoz. j__3io3 !

ALMENDRALEJO  ̂ J
D. Rafael García Vázquez, Juez de instrucción, de está 

ciudad y su partido. i
Por la presente se citaf llaina y emplaza á Cristóbal Me- 

neses Delgado, natural de Rivera del Fresco/vecino de Cal- 
zadilla de los Barros, hijo de Antonio y de Catalina, casado; 
jornalero, sin instrucción, de.estatura un metro 750 milímé- 
trps, su peso 55 kilogramos, de l?5r cepíímetrps de longitud 
sus manos y 21 de latitud, por 24 que tienen sus pies, ojos 
pardos, pelo cano, color moreno y  una cicatriz en la mejilla 
izquierda; viste blusa y pantalón de tela á rayas, camisa de 
algodón blanca, faja negra de lána, botas de béeéáró blanco y 
sombrero negro ancho basto, para que en el término de quin
ce días, contados desde el siguiente al en que tenga lugar la 
inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
la provincia, comparezca ante este Juzgado á prestar inda
gatoria en la causa que contra el mismo se incoó por hurto 
el año de 1879; previniéndole que de no presentarse en el 
plazo indicado será declarado en rebeldía y le parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho*

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII, y por su menor edad en el de la Reina Regente Doña 
Mana Cristina (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Au
toridades civiles y militares y á los demás dependientes de 
la policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
dicho procesado; y caso de ser habido, le conduzcan á este 
Juzgado con las seguridades convenientes; pues así lo tengo 
acordado en la causa referida.

Dada en Almendralejo á 19 de Mayo de 1891. =R . García 
Vázquez.=Por su mandado, Pablo Sánchez Calderón.

J—3104
BAENA

D. Segundo Achútegui y Gelos, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente se cita á D. Pedro Valdsrrama y Mora, 
cuya vecindad y actual paradero se ignoran, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la publicación de 
este edicto, comparezca en-este Juzgado con objeto de reci
birle declaración en la causa que en el misino se instruye por 
delegación de la Superioridad, en averigmacíón de ciertos he
chos que se suponen cometidos por el Ayuntamiento de esta 
villapbajo apercibimiento que si no comparece le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Baena 18 de Mayo de 1891.=Segundo Achútegui.=E1 ac
tuario, Esteban Bujalance. J—3.05

Ba r c e l o n a —h o s p it a l

D. Mariano García Bajo, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de esta cindad.

Por el presente, que se expide en méritos de causa crimi
nal sobre estafa, se cita y llama á José Vela, vecino de Zara
goza, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de quince días, á contar de la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan en la expresada 
causa; apercibido que de no comparecer será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des que componen la policía judicial, procedan á la busca y 
captura del referido José Vela; y caso de ser habido, lo con
duzcan á las cárceles nacionales de este partido á la disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Barcelona á 9 de Mayo de 1891.=Mariano García 
Bajo.=Pof disposición de S. S., Antonio Aguilar.

J—3106

D. Mariano García Bajo, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de esta ciudad.

Por la presente, que se expide en méritos de causa crimi
nal sobre hurto, se cita, llama y emplaza á José Rodiza Alco
cer, de veintidós años de edad, soltero, carpintero, que últi
mamente habitó en la calle de Poniente, núm. 56, piso pri- 

, mero, y cuyo actual domicilio se ignora, para que dentro del 
término de quince días, á contar de la inserción de la presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante el presente Juz
gado á responder á los cargos que le resultan en la referida 
causa; apercibido que de no verificarfo le parará el perjui
cio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas Autoridades y 
dependientes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura del referido José Rodiza Alcocer, y en caso de ser habi
do, lo conduzcan á las cárceles de este partido á disposición 
del presente Juzgado.

Dada en Barcelona á 9 de Mayo de 189L=Mariano García 
Bajo.=Por disposición de S. S., Antonio Aguilar. J—-3107

BENABARRE
D. Antonio Fuertes y Selva, Juez de instrucción del par- 

partido de Benabarre.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Se

bastián Bosque y Gay, natural y vecino de la Puebla de 
Roda, casado, jornalero, de treinta y nueve años de edad, 
hijo de Sebastján y de Manuela, de un metro 710 milímetros 
de estatura y 71 kilogramos de peso, moreno, ojos negros, 
pelo castaño, y cuyo paradero actual se ignora, pero consta 
que el día L° de Abril último, salió del pueblo del Hospíta- 
let, partido judicial de San Felíu de Llobregat, en donde 
vivía con su esposa Isidora Salinas, trabajando en la vía 
férrea, manifestando venir á presentarse al Juzgado que lo 
llamaba, y que con posterioridad se adquirieron noticias de 
que. reside en Barcelona, sin que consten las señas de su do
micilio, para que en el término de diez días, contados desde 
el de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletines oficiales de esta provincia de Huesca y la de Barce
lona, comparezca ante este Juzgado á ser emplazado para ante 
la-Superioridad en la.causa que contra el mismo me hallo 
instruyendo por la Escribanía del que refrenda sobre amena
zas, y en la que se decretó su prisión provisional por no ha
ber comparecido al primer llamamiento del Juzgado; baja 
apercibimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde,

* y le parará, el perjuicio á que haya lugar.
; Al pro rúo tiempo,ruego y encargo á todas las Autorida* 
de y auxiliares de la policía, judipial procedan á la busca y 
captura del expresado procesado; y su conducción, caso de 
ser habido, con las seguridades debidas, álas cárceles de este 
partido ■ a. mi disposición. ; }

■â rDáda enz-Benabarre á 18 de Mayo de 1891.=Aníonia 
Fuertes.=Por mandado de S. S., Juan Fernández.

, J—3109
—  ; < BERMILLO

y, JD. Alberto Hernández Galán, Juez de Instrucción de Ber~ 
millo.,

Por la presente se llama, cita y emtdaza á José Prieto Vi- 
íJlar? de diez y nueve años de edad, soltero, labrador y resi
dente,qué ha sido de Moralina, en este partido, hasta el mes 

' de Marzo último, para ĉ ue dentro del término de diez días, á 
contar desde la'iñserción de la presente en la G a ó é Ta  d e  M a -  

, pRio, comparezca ante este Juzgado para prestar declaración 
indagatoria; apercibido que de no realizarlo será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que hubiese lugar.

. 4 Y  encargo á los Alcaldes, Jueces municipales, Guardia ci
vil y demás dependientes de ía poTícíá, judicial practiquen las 
más eficaces diligencias ácoñseguir la captura y conducción 
del mismo José Prieto hasta ponerle á disposición de este 
Juzgado,.

Dada en Bermillo á 19 de Mayo de 1891.=Alberto Her
nández.=Por su mandado, José Hernández. J—3110

D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Ambrosio Marino Herrero, natural y vecino de Torrefrade&r
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Oe treinta y nueve años, casado, labrador, para que dentro 
del término de diez días comparezca ante este Juzgado para 
la práctica de cierta diligencia judicial; apercibido que de no 
nacerlo le parará el perjuicio que haya lugar en la causa que 
contra el mismo se instruye por suponerle autor del delito 
de amenazas.

Así bien encargo á los Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á este Juzgado del antes mencionado.

Dada en Bermillo de Sayago á *20 de Mayo de 1891.= Al
berto Hernández Galán.=Por su mandado, José Hernández.

J— 3111
BILBAO

D. Ramón de Lecea, Juez de instrucción de la villa y par
tido de Bilbao.

En virtud de lo acordado con esta fecha en causa que me 
hallo instruyendo por sustracción de dos cajas, conteniendo 
botellas de ron, cito, llamo y emplazo á un sujeto llamado 
Juan, de treinta á treinta y seis años de edad, moreno, tra
bajador que ha sido en el muelle de esta villa, y cuyo actual 
paradero se ;gnora, para que dentro de diez días, contados 
desde el siguiente al de la inserción de la presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado ó' se consti
tuya en la cárcel dtl partido ñ responder de los cargos que le 
resultan en la expresada causa; bajo apereildmitit»' en otro 
caso de ser declarado vi lucido y pararle el pir juicio i  que hu
biere lugar,

Al propio tiempo y encargo 'i todas las Autorida
des y agentes de lia polida judiéis! procedan i  la busca, cap
tura*’ y con el u c o i é m „ b ii II iiw 11 !i m li i ti o , ile üiolio i n di vidu o a la
cárcel del piulido   m sm  comprendido en el art 835 de la ley
de EiijiiiiciiiaiiiMiliai criminal,

Dado un ílilbuo a lBtle Mayo de 1891 =Bunión de Le-
s m ,»= A ii te un I, el «fluí a trii o  |J—310b

CAÑETE

D. Antonio Martín y Luna, Juez de Instruiré ón de Cá
lete y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Pedro Jiménez 
Adillo, vecino de Val demeca, cuya filiación y actual paradero 
se ignoran, á fin de que en el preciso término de diez días 
comparezca en este Juzgado al objeto de hacerle saber la pena 
solicitada en bu contra por el Sr. Fiscal de la Audiencia de 
Cuenca en la causa que se le ha seguido en el Juzgado de 
instrucción de dicha capital sobre infidelidad en la custodia 
de documentos, así como que con ella se ha conformado su 
Abogado defensor, para que manifieste si presta igualmente 
su conformidad, ó, por el contrario, considera necesario la 
continuación del juicio; previniéndole que de no comparecer 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades proce
dan á la busca y remisión á este Juzgado del expresado su
jeto al fin indicado.

Dada en Cañete á 19 de Mayo de 1891.=Antonio Martín 
y Luna. J—3112

ENGUERA

D. Melitón López González, Juez de instrucción de la 
villa de Enguera y b u  partido.

Por la presente se cita y llama á Carmen López, cuyo pa
radero y demás circunstancias se ignoran, á fin de que den
tro del término de diez días, á contar desde la publicación 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este  
Juzgado para prestar declaración en el sumario que me hallo 
instruyendo sobre robo; bajo apercibimiento que de no com
parecer le parará el perjuicio que haya lngar en derecho.

Dada en Enguera á 19 de Mayo de 1891,=Melitón Ló
pez =Por su mandado, Juan A. Foxá. J—3115

HIGUERAS

D. Félix María Bailarín y Larruga, Juez de instrucción 
de la ciudad de Figueras y su partido.

Por la presente requisitoria, que expido en méritos del 
sumario que instruyo sobre, juegos prohibidos contra Rafael 
Freixas Andréu, cuya naturaleza, vecindad, señas persona
les y actual paradero se ignoran, le cito, llamo y emplazo, 
para que dentro del término de diez días comparezca ante 
este Juzgado al objeto de recibirle declaración indagatoria 
en méritos de dicho sumario; previniéndole que de no com
parecer ó de no ser habido, será declarado rebelde, y le para
rá el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial, que procedan á la busca, captura y 
conducción alas cárceles de este partido del Rafael Freixas 
Andréu.

Dada en Figueras á 15 de Mayo de 1891.=Fé!ix M. Baila
rín. =Lucas Cuesta González. J—3116

GRANADA—CAMPILLO .

En el Juzgado de instrucción del distrito del Campillo de 
■ esta ciudad, y por mi Escribanía, se sigue causa criminal de, 

oficio contra Francisco Camacho Sánchez y consortes sobre, 
robo de láminas ó partes beneficiarías de la Sociedad anóní-1 
m&'Jerez-Lanteira, pertenecientes á Mr, Humbert Meermans, 
en cuyo sumario está acordado recibir declaración acerca de. 
cierto extremo á María Sangrador Hernando, que ha sido 
vecina de Becerril de Campos, la cual es esposa dé Bernardo 
Suárez Aláez, confinado en el penal de esta capital.. ■

En providencia de esta fecha, y mediante á ignorarse el 
actual paradero de la María Sangrador Hernando,, se ha man
dado se publique cédula en la G a c e t a  De  M a d r id  y Boletines 
oficiales de las provincias de Palencia *y. Granada, citándose 
á aquélla para que dentro del término de ocho días, conta
dos desde el siguiente á la inserción dé la níísma en los refe
ridos periódicos oficiales, y las doce de la mañana de' cual
quiera de ellos, comparezca ante el citadb Juzgado, Situado 
en el entresuelo de la Casa Ay untamiento aplaza del Carmen 
de esta ciudad, con el aludido objeto. -v ' : 1

Y en cumplimiento de lo prevenido én la mencionada pro
videncia, en armonía con lo dispuesto ere eFart. Tfo* dé la ley 
áe Enjuiciamiento criminal, expido la presente cuatríplicada; 
advirtiendo á la María Sangrador Hernando la .obligación, en 
que está de concurrir á este primer llamamiento, bajo la-mul- 
»  de 5 á 50 pesetas. . v . . . y '

Granada 18 de Mayo de 1891.=E1 actuario, Pédro de 
Ramos. J—8117 : r

GRANADA— SAGRARIO

D. José Marceliano González, Comendador de número de 
la Real Orden de Isabel la Católica, y Juez de instrucción 
áel distrito del Sagrario de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 
José Rodríguez López, de ésta vecindad, cuyo paradero en la 
Actualidad se ignora, á fin de que dentro del término de diez

días, á contar desde la inserción de ésta en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado, situado en la Casa Ayuntamiento, para notificarle 
el auto de terminación del sumario dictado en la causa que 
se le sigue y ser emplazado para ante la Sala de lo criminal 
de esta Audiencia; bajo apercibimiento que de lo contrario 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan ála busca de dicho 
procesado; y si fuese habido, lo pongan á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Granada á 18 de Mayo de 1891.= José Marceliano 
González. = P or mandado de S. S., Bernardo Escolar.

J—3118
LA UNIÓN

D. Carlos de la Quintana, Juez de instrucción de este par
tido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza al sujeto 
conocido por Levita, de estos" vecinos, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para que en el término 
de diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado al objeto de recibirle 
una declaración en sumario que instruyo sobre coacciones; 
apercibido que si no lo verifica le parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley,

Dada en La Unión á 19 de Mayo de 1891 ,=Carlos de Quin
tana. =E1 actuario, Francisco Povo. J—3122

MADRID—NORTE
En virtud áe providencia dictada en este día por el señor 

Don Juan Felipe Sendín, Juez de instrucción del distrito del 
Norte, en cumplimiento á lo ordenado por la Sección tercera 
déla Sala de lo criminal de la Excma. Audiencia de esta Corte, 
se cita á Pedro Pereira, que vivió en la calle de las Margari
tas, núm. 2, para que el día 1,° de Junio, á la una de la tarde, 
comparezca ante dicha Superioridad, con el objeto de asistir 
y declarar como testigo en el juicio oral, referente al suma
rio instruido en este Juzgado por robo contra Benita Montero 
Morales; advirtiéndole la obligación de comparecer por virtud 
de esta citación, bajo la multa de 5 á 50 pesetas con que se le 
conmina.

Madrid 25 de Mayo de 1891.= Y .°  B .°=Sendín.=E l Secre
tario, Recaredo Culebras. J—3323

PLASENCIA

D. Gumersindo Buján y Buján, Juez de instrucción de 
esta ciudad de Plasencia y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza, para que en el 
término de diez días comparezcan ante este Juzgado D. Se
gundo Calzada y D. Fidel Domínguez, industrial el primero, 
periodista el segundo, con el fin de prestar una declaración 
en la causa que se signe en este Juzgado por calumnias diri
gidas en el periódico que se publica en esta ciudad, titulado 
El Canto Extremeño á la Compañía de seguros reunidos, titu
lada La Unión y el Fénix Español', apercibidos que si no lo 
verifican dentro de dicho término les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Plasencia á 16 de Mayo de 1891.=Gumersindo 
Buján.=De su orden, Paulino Torres. J—3119

SANLÚCAR LA MAYOR
D. Marcelino Núñez y Báez, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Antonio 

Heredia Montoya, vecino de la ciudad de Málaga, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en 
el término de quince días, contados desde que el presente 
aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a r i d , comparezca en 
este Juzgado para la práctica de una diligencia judicial en 
virtud de causa que se instruye por hurto de un burro de la 
propiedad de Dl-Julián Borrego García, vecino de Villanue- 
va del Áriscaí; apercibido qne de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Sanlúcar La Mayor á 19 de Mayo de 1891.=Marcelino Nú
ñez. =E I Secretario., Emilio Naranjo Mihura. J—3120

NOTICIAS OFICIALES
Dirección general de Correos y  Telégrafos.

Según datos recibidos de las capitales hasta ías opee d$, 
la noche de ayer, ha llovido en Cuenca, Burgos1, San Sebas
tián, Bilbao, Lugo, Coruna, Palencia, Valladolid, León, Lo
groño, Zaragoza, Lérida, Zamora, Avila, Segovia, Yitoria, 
Salamanca, Cáceres, Badajoz, Huesca y Guadalajara.

O bservatorio de M adrid.
Observaciones Meteorológicas del dia 31 de Mayo de 1891

' ; ■ i t t t t u a H TE M PE RA TU RA  HALiUKA y humedad del alr«
* barómetro ~~ ......... ~. =  DIRECCIÓN
' H O U * ' “ ida y  * 3S8TA3H>

jfiüsw tros S a co . H um ad* c itó *  dal T ien to  d 61 c i i s l 0 - ■

A  isst&íiañ**. .704*35 I2M’ ' ’ 11*8 0 « . . .  C&iuia. LIuvíoko,
9 mañana. 7<*4‘75 15*2 13-3 O . . . B r i * a .  C ubierto.

18 del d i* . .  704*47 19 0 Í6*7 C SO.. M .f t e .  51. nuboso.
8 d e l* U r < h  70**3* , |f 5 I5 ‘8 O S O ..' V íea ta  C ubierto .
(Sd* la tarde 702*92 17*9 14 4 O   R * f i e . N uboso .
VdaUneehe 793*18' ]• Í4*7 [ l3q  J O ..... Id. sve. |Alg. nubes ’

T e*?p«rsitúr* «aaxim á der a ire , 4 Va som b ra    21*8
¿ 4dem  a&hnma................. . . v . i . -  A . .  . . . A , . . . ' .................. 12‘ 0

: | Difereaci*...................* v . ; . l . . . . .  * 9*8 ’
'i Xeiupe**atura máxima ajh Sol, i, doametros dhlá tierra. 25*S

Ideas id. dentro de una esfera de cristal. . . .  . . . .  57 8■\ . ¡ ̂ Diferencia,.... . . .  . V . , . ,  ' 32 0

Temperatura máxima i  cielo descubierta junto 4 la
; tierra vegetal á laborable.;. .............   394
i '-idemiaínima, i d . / . . . . A . .p .-;¿A J .   ........................... 10*4

Diterencia..................................................... 19 *7
VeJocidad del vientG en las áUitúás veinticuatro ho

ra» (kilómetros) .........................    m r*
Oseüáciéa barométrica^ id. ^milímetros)............  1*8
Altura id con respecto 4 ía media anual, á las nuevo

de la noche . . . .*.*•». .»; .  — 3*8
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). é49

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, 
el día 31 de Mayo de 1891.

Altura Tempera- D{ 
barométrica tura ^  S-uewa fe u d o .

IÍJOAUÜA0E8 centesi- del m  m  vSialeí ¿alamar,
milímetros. male&. yicaio viento.

¿Sebastián. 75 7*5 23*5 S . . . . .  B r is a .. N u b o s o ... ,  T ranq .*
B ilb a o   757*4 84*6 S E . . .  Id e m .. Casi d e sp .9 Idem .
O v ie d o . , . , .  753*7 21*0 S E . . . .  I d e m .. N u b o s o . .. .  *
Cornfia (7 h .) 753‘5 15*5 S O .. . ,  Calm a L lu v io s o . .  T ranq .*
S a n tia g o .. . ,  755*1 H ‘ í S O . . . .  I d e m .. Idena  »
O rense  756‘ 3 14*2 S E . . .  V ien to . Idem   »»
P ontevedra..
Y ig o  755*5 14*6 S Caliaaa. C u b ie r to . .  IVanq.*

O o o r t o . . . . . .  757*3 I6 ‘ l O  V ien to . Idem    P .o le a je
L is b o a (8 h .)  753*6 16*6 SSO ... I d e m .. Idem  A gitad a .
C áceres.
B a d a jo z , . . . .  761*3 20*0 S O . . .  C alm a. I d e m . . . . . .  *

S .F e rn .(7 h O  762*7 17*8 S O . . .  I d e m .. M . nu boso. P ica d a .
S e v i l l a . . .N  761*9 20*2 S O . . . .  íd e m .. C u b ie r to .. *
M á l a g a . . . . .  760*0 22*0 O   V ien to . C e la je s . . . .  T ranq .*
G r a n a d a - .. . .  762*4 15*6 N O . . .  B r isa .. N ubes. . . .  »

A lic a n te .. . .  761*2 27*2 S O . . .  I d e m .. Idem  R izad a .
M u r c i a . . . , .  766*0 2C0 N O . . .  C alm a. N uboso  »
V a le n c ia . . . .  760*8 25*0 O . . . .  B risa .. I d e m . . . . . .
P a lm a .  * 22*8 S O . . .  Idem - D espejado, R iza d a .
B a r ce lo n a ... 761'2 * S . . . . .  Id .lig .*  N u b o s o . . . .  T ra n q ,*

T e r u e l . . . . . .  760*7 14*8 O  C alm a. C u b ie r to . . »
Z a ra goza ,. . .
S o r i a . .   760*4 12*3 S O . . .  I d e m . . I d e m . . . . . .  »
B u r g o s . . . , .  758*2 13*5 S . . . . .  B r isa .. N u b o s o . . .  »
L e ó n   759‘ 3 11*5 S O . - .  íd e m . .  L lu v io s o . ,  »
V a lla d o lid .. 758*8 17*0 S O . . .  I d e m . . Casi cu b .* . »
S ala m an ca . .  758*8 15*0 S O . . .  V ien to . C u b ierta ... »
S e g o v i a . . . . ,  759*3 15*5 S O ....  B r is a .. I d e m . . . . . .  »

M a d r i d . . . . .  760*9 15*2 O  I d e m .. I d e m . . . . . .  *
E scoria l  758*7 13*4 S O . . .  C alm a. I d e m . . . . . .  »
C iudad R e a ’ . 760*1 14*4 O . . . . .  B r isa .. L lu v io s o ..  «.
A lb a c e t e . . . .  760*3 19*5 O   I d e m .. N u b e s . . .  »

P a r í s . . . . . . , 760*4 14*1 N B . . .  C alm a. D esp e ja d o . »
G r is -N e z . . . . -v59*5 14*0 SE . . .  B .a l ig . C asi d e sp .9 »
St. M ath ieu .. 755*8 » S E . . .  C alm a. D esp e jad o . »
I s l a d 'A i x . . .  755*8 13*2 S E . . .  B r is a .. Idem   .
B ia r r i tK .. . . .  757*5 19*0 S , , . . .  Id. l ig .8 M. nuboso. »
Clerm onfe. . .  759*8 12*8 S E . . .  C aim a. D espejado »
P e r p iñ á n . . .  760*7 14*8 E  B.a l i g .  C u b ie r to . .  »
S ic ie  . . . . . .
N iz a .. . . . . . .  760*1 13*9 N E . . .  I d e m ,. Casi d esp .° •

R om a ,  760*2 J4C7 N  I d e m .. N u b o s o . . . ,  »
Ñ i p ó l e s . . . . ,  760*9 16*0 E S E .. C aim a. C u b ie r to . .  »
P a k r m o . . . ,  761*6 17*3 N  Id e m .. D espejado. »
M a l t a . . . . . . .  759*8 17*8 O   B J l i g .  Idem   »

RETRASADOS —  DÍA^SO

M á la g a ,. . . .  762*7 19*0 SE . „ . V ien to , N uboso . . .  P .o le a je
G r a n a d a ,. .  763*5 15*4 N O .« , Caim a C u b ie r to .. »

A N U N C I O S

G UÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL • 
\Jf ano de 1891.— Se halla de venta en el 
Almacén de la G a c e t a  de M a d r id , situado en  
la planta haja del Ministerio de la Goberna
ción, á loa precios siguientes:

PESETAS 1

Primera clase. ...........  20
Segunda ídem...............  12
Tercera íd em ... ...............  8

‘ En rústica..........................  5

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a ,  — c o i e g c i ó n
j legislativa de España.—Se ha publicado y repartido 4 los 

senores suscritores el tomo de sentencias del ’ Tribunal Su
premo, Salas primera y tercera, civil, segundo semestre 
de 1889.

S A N T O S  D E L  D I A

j ' '  Ean Segundo, mártir, y San Iñigo, AbadV 

.Cuarenta Horas en la, iglesia de R l̂igÍQSfas, del Sacramento.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO DK LA ZARZUELA. —A ' las nueve.— (Beneficio 
de los autores.)— rey¡ que rabié, ,
t TEATRO DE APOLO. -rrAjvls» Qcho y tres cuartos.— 
JÜ fñesón del Sevillano.’—El señor Luis el Tumbón, ó despacho de 
huevos frescos.— La caza del oso, ó el tendero de comestibles,—  
El monaguillo. - .* r'j '
i CIRCO DE PARISHv—A las nueve.— Función extraordi
naria fuera de abono á beneficio de los pobres de la parroquia 
de San Gínéá, patrocinada por la Junta de Damas :d,e la mis- , 
iná. Programa especial. Gran gala.
; CIRCO DE COLOH;—A las nueve.—Grande y variada fun
ción, eñ la que tomará parte Mr. Delprado, terminando « í  
Espectáculo con la pantomima acuática de gran espectáculo, 
dirigida por Mr. Reddish.

Entrada general, 50 céntimos de peseta.


